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N T R o o u e e I o N 

La presente tesis se titula: Modernización del Derecho Agr~ 

rio en México. Es importante conocer los antecedentes históricos 

de nuestro derecho agrario, en virtud de que es un derecho social; 

que protege los intereses de las clases más desprotegidas como 

son los campesinos mexicanos. 

Resaltaré la importancia del derecho agrario, así como su 

concepto y las definiciones que dan algunos autores; las fuentes 

formales, históricas y reales. Además, la relación que existe-con 

el derecho Constitucional, Civil, Mercantil, Fiscal, Administrat! 

vo, del Trabajo y Económico. Así como la interrelación con las 

ciencias sociales como la Historia, Geografía, Sociología y Ec2 

nomía, entre otras. 

Cabe hacer mención que en el Cdpítulo tercero, destacan los 

antecedentes históricos de la propiedad agraria en México, en las 

etapas de los aztecas, la colonia, independencia y porfiriato; asi 

como la formación del artículo 27 Constitucional de 1917. 

Encontramos que el derecho agrario, ha tenido diversos cam 

bias, en cuanto a que es una preocupación de cada Presidente de 

la República, buscar nuevas formas de organización, capacita~ión, 

protección y producción. Para beneficio de los hombres del ca~ 

~· 



Destacan las modificaciones al artículo 27 Constitucional, 

del pasado 6 de enero de 1992, se da seguridad jurídica a los ejl 

datarios, comuneros y pequeños propietarios, en la tenencia de la 

tierra. 

Con la creación de la nueva Ley Agraria del 26 de febrero de 

1992, se dvanza hacia la modernización del agro mexicano, acorde 

con los tiempos y los reclamos de los pobladores y trabajadores 

del campo. Se busca fomentar todo tipo de asociaciones con fines 

productivos entre ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios. 

Los cambios deben ofrecer mecanismos y crear nuevas formas de as2 

ciación que estimulen mayor inversión y capitalización de los 

predios rurales, que eleven producción y productividad y que 

abran un horizonte más amplio para el bienestar campesino. 

Cabe destacar la creación de los tribunales agrarios, que se 

encargarán de la administración de justicia agraria, tendrán aut2 

nomía y plena jurisdicción, integrados por magistrados propuestos 

por el Ejecutivo Federal y designados por la Cámara de Senadores 

y en los recesos de esta por la Comisión Permanente del H. Congr~ 

so de la Unión. 

La Procuraduría Agraria, tiene funciones de servicio social, 

y buscará y estará encargada de la defensa de los derechos de los 

ejidatarios o comuneros, pequeños propietarios, mediante las atrl 



buciones que le confiere la ley y su reglamento correspondiente, 

cuando lo soliciten directamente o de oficio. 

Este organismo, estará sectorizado a la Secretaría de la R,! 

forma Agraria y dividido en delegaciones que abarcarán toda la R~ 

pública Mexicana y tendrá personalidad jurídica y patrimonio pro 

pies. 

Habrá mucho pór hacer en el campo mexicano, no bastan las 

buenas intenciones, sino el estricto cumplimiento de la ley, bu.!!_ 

car la modernización del campo no sólo desde el escritorio, hay 

que estar en el lugar donde se producen los alimentos y realizar 

estudios previo_s por zonas o regiones que respondan de frente al 

campesino y dar sustento a su esperanza de una vida mejor. 

México, podrá estar la altura de los tiempos actuales y 

asumir los retos en el concierto internacional con la activación, 

y reforma del agro mexicano. 

El primer capítulo abarca la importancia del derecho agrario 

y algunas definiciones; del segundo capítulo destaca la relación 

del derecho agrario con otras disciplinas jurídicas y las cien

cias sociales: es importante destacar los antecedentes históricos 

de la propiedad agraria en México, los cuales se encuentran en el 

capítulo tercero y; por último en el capítulo cuarto se 

plan las disposiciones agrarias vigentes. 

contero-



Por lo anterior, solicito al H. Jurado, tomar en consider!!. 

ción mi ánimo de superación personal y profesional, en la prepar!!. 

ción de este trabajo y que tome en cuenta que pudieran existir m2 

dificaciones en la Codificación Agraria. 
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CAPITULO I 

IMPORTANCIA DEL DERECHO AGRARIO. 

l. CONCEPTO Y DEFINICION DE DERECHO AGRARIO. 

La palabra agrario se deriva del latín Ager, Agrarium campo, 

aplicándose a todo lo relativo al campo. Por lo tanto existen di 
versas definiciones que analizaremos en este capítulo. 

"El Derecho Agrario es el orden jurídico que rige las rel~ 

cianea entre los sujetos intervenientes en la actividad agraria 

con referencia a objetos agrarios y con el fin de proteger los 

recursos naturales renovables fomentar la producción agropecua-

ria". 1 

"Derecho Agrario en nuestro país, es la parte de un sistema 

jurídico que regula la organización territorial rústica, todo lo 

relacionado con las explotaciones y aprovechamiento que este si!!_ 

tema considera como agrícola, ganaderos y forestales y la mejor 

forma de llevarlas a cabo". 

"··· es el conjunto de principios, preceptos e instituciones 

que regulan las diversas formas de la tenencia de la tierra y los 

sistemas de explotación agrícola, con el propósito teleológico de 

(l) 

(2) 

VIVANCO C., ANTONIO. Teoría del Derecho Agrario Tomo 
Ed. Librería Jurídica, La Plata Argentina 1967. pág. 
CHAVEZ PADRON, MARTHA. El Derecho Agrario en México. 
Editorial Porrúa, México 1964, pág. 22 

I, la. 
12 
la. Ed. 
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realizar la justicia social, el bien común y la seguridad juríd! 

ca". 

"Ciencia jurídica que contiene principios y normas que re9~ 

lan laB relaciones emergentes de la actividad 3graria a fin de 

que la tierra sea objeto de una eficiente explotación que redunde 

en una mejor y ma~or producción, así como en una más justa distr! 

bución de la riqueza en beneficio de quienes la trabajan y de la 

comunidad nacional 11
• 4 

11 El Derecho Agrario es el conjunto de normas, leyes, regl~ 

mentas y disposiciones en general, doctrina y jurisprudencia que 

se refieren a la propiedad rústica y a las explotaciones de cará~ 

ter agrícola 11
• 5 

"El Derecho Agrario Mexicano es una rama del derecho público 

lgénero práxirno) que regula la tenencia y economía de los ejidos, 

tierras, comunales, nuevos centros de población agrícola, y en al 

gunos aspectos, de la pequeña propiedad (diferencia específica)". 6 

Las definiciones que hemos mencionado establecen una rel!!, 

(3) LEMUS GARCIA, RAUL. Derecho Agrario Mexicano (sinópsis histó
rica), la. Ed. Editorial LIMSA, México, 1975, pág. 25 

(4) CARRERA, RODOLFO RICARDO. Derecho Agrario, Reforma y Desarr2 
llo Económico, Buenos Aires, Editorial Desarrollo, 1975, pág. 27 

(5) MENDIETA y NUílEZ, LUCIO. Introducción al Estudio del Derecho 
Agrario. 4a. Ed. Editorial Porrúa, México, 1981, pág. 6 

(6) LUNA ARROYO, ANTONIO. Derecho Agrario Mexicano la. Ed. Edit_2 
rial Porrúa, México, 1975, p. XXXV 
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ción directa entre quien es el poseedor de la tierra, las formas 

de producción y lo más importante la regulación de la tenencia de 

la tierra. 

Destacando la propiedad ejidal, comunal y pequeña propiedad. 

En la actualidad con la nueva legislación agraria se da rango 

Constitucional al ejido y a la comunidad y seguridad jurídica pl~ 

na a las tres formas de propiedad. 

De lo anterior, concluyo que el Derecho Agrario: 

Es el regulador de los problemas de tenencia y posesión de la 

tierra, por que dirime las controversias que se susciten sobre la 

tenencia de la tierra, de acuerdo a lo establecido en el articulo 

27 constituc~onal, la Ley Agraria y las demás disposiciones 

jurídicas aplicables en materia agraria. 

Diversas formas de propiedad, existen las formas de propi,!_ 

dad ejidal, comunal y pequeña propiedad, cuyas extensiones se 

encuentran delimitadas en la Constitución y en la nueva Ley 

Agraria. 

La actividad agraria, se rige por las relaciones sociales 

que se dan entre los individuos o sociedades vinculadas en el agro 

mexicano: las relaciones económicas vinculadas con los procesos 

de producción, distribución y consumo de bienes y satisfactores; 

y las legales hacen referencia· al articulo. 27+~Consti.tucional en 
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primera instancia y como complemento la codificación agraria re~ 

pectiva. 

2. FUENTES DEL DERCCHD AGRARIO. 

La derivación etimológica de fuente deriva del latín, Fon, 

Fontis: "Femenino. Manantial que brota de la tierra. Principio, 

fundamento u origen de alguna cosa". 7 Por lo que definiroos a las 

fuentes "como las formas obligadas y predeterminadas que inelud! 

blemente deben revestir los preceptos de conducta exterior para 

imponerse socialmente en virtud de la potencia coercitiva del d~ 

recho". 

La expresi6n fuente del derecho, se usa para designar el 

origen del derecho, es decir, la manera como el orden jurídico 

brota para su observancia. 

El Derecho Agrario, se atribuye a tres tipos de fuentes: 

Formales, Históricas y Reales. 

A. FUENTES FORMALES. 

Entendemos los procesos de creación de las formas jurídicas 

como fuente formal. Se considera como inicio de la vida legisl~ 

{7) ALEMANY, JOSE: Diccionario de la Lengua Española, Editorial 
Sopena, barcelona, 1984, España, 2a. Ed. p. 802 

(8) CAJICA JR., JOSE MARIA. Introducción al Estudio del Derecho, 
Editorial Cajica, Puebla, Méx. 1944. págs. 131-132 
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tiva agraria contemporánea el decreto preconstitucional del de 

enero de 1915, preliminar del artículo 27 Constitucional de 1917. 

Para la aplicación de leyes se acompañan los correspondientes 

reglamentos, decretos y circulares, de las que se ha abusado en 

número y orientación, deformando su verdadero sentido de instr~ 

mentes para agilizar, dar vigencia y observancia al derecho agr~ 

rio. 

Dentro de las fuentes formales def inirernos a: 

a) LA LEGISLACION, 

Es la resultante de un proceso legislativo Federal, que se 

resume en una ley o un código. 

La creación de la ley recibe el nombre de proceso legislat,!_ 

vo y de acuerdo al artículo 71 Constitucional corre a cargo de 

los diputados y senadores que se desarrolla a través de las si 

guientes fases: 

Iniciativa.- Consiste en presentar ante el Congreso un pro 

yecto de ley y esta facultad es de competencia exclusiva del Pr~ 

sidente de la República, los diputados y senadores del Congreso 

de la Unión y las legislaturas de los estados. 

La formación de las leyes puede comenzarse indistintamente 

en cualquiera de las dos Cámaras, excepto en los proyectos que 
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versen sobre empréstitos, contribuciones o impuestos o sobre r.!!. 

clutamiento de tropas. 

Discusión.- Es la deliberación por parte de las cámaras para 

determinar si son o no aprobadas. A la Cámara donde inicia la 

discusión del proyecto se le llama Cámara de origen y a la otra 

revisora. 

Aprobación.- Es la aceptación por las Cámaras de un proyecto 

de ley y posteriormente lo envían al Ejecutivo. 

Sanción.- Consiste en la ac~ptación de un proyecto hecho 

por el Poder Ejecutivo, esto es posterior a la aprobación que h.! 

cen las cámaras. En caso de que dicho proyecto no sea aprobado 

por el Presidente.de la República, tiene el derecho de veto, es 

decir, puede hacer las observ·aciones que considere necesarias y 

devolverlo a la Cámara de origen y después pasará a la Cámara r~ 

visera, quien a su vez lo~emitirá nuevamente al Ejecutivo. 

Publicación.- Para que las leyes surtan efectos son publica 

das en el Diario Oficial de la Federación, existen en los estados 

de la República, las gacetas o diarios en que se publican todas 

las disposiciones legislativas locales. 

Iniciación de la Vigencia.- Consiste en la entrada en vigor 

de una ley con toda su fuerza obligatoria y existen dos .sistemas 
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que son: el sucesivo y sincrónico. 

b) LA COSTUMBRE. 

Son usos y prácticas observadas por los sujetos agrarios, en 

parte integradas a las normas jurídicas agrarias. 

En nuestro sistema jurídico para que la costumbre sea fuente 

de derecho, es indispensable que en forma concreta la considere la 

ley de la materia, en este caso la ley agraria. 

Los núcleos de población ejidales o ejidos tienen personali

dad jurídica y patrimonio propios y son propietarios de las tierras 

que les han sido dotadas o de las que hubieren adquirido por cual 

quier otro titulo. 

Es importante destacar, que tanto hombres y mujeres son tit~ 

lares de derechos cjidales y que como es costumbre cada ejido se 

encuentra regido por un reglamento interno. 

El artículo 10 del Código Civil para el Distrito Federad., 

establece; "Contra la observancia de la ley no puede alegarse de~ 

uso, costumbre o práctica en contrario". 

Por lo que concluimos que es un uso implantado.en una colec

tividad y considerado por ésta como jurídicamente obligatorio. 
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e) LA JURISPRUDENCIA. 

Como fuente formal del derecho, se definió en sentido lato, 

como el conjunto de fallos de naturaleza jurisdiccional dictados 

por les órganos del Estado, constituyendo el llamado derecho j~ 

dicial. 

En sentido estricto la jurisprudencia se conceptúa como el 

conjunto de pronunciamientos jurisdiccionales, uniformes en su 

criterio, que constituyen precedentes obligatorios legalmente. 

La jurisprudencia tiene como finalidad propia la de unificar 

la interpretación y aplicación de la norma jurídica. Por lo que 

la interpretación que de la ley hace la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, actuando en pleno o en sala, le da la jerarquía y 

aplicación de una ley. Para esto es requisito que sean cinco ej~ 

cutorias consecutivas, en el mismo sentido. 

"Las resoluciones constituirán jurisprudencia, siempre que lo 

resuelto en ellas se sustente en cinco sentencias no inte.rrt.:al1?idas, 

por otra en contrario y que hayan sido aprobadas por lo menos por 

catorce ministros, si se trata de jurisprudencia del pleno, o por 

cuatro ministros en los casos de jurisprudencia de las Salas". 

También constituyen jurisprudencia las resoluciones que dil.!:!, 

ciden las contradicciones de tesis de salas y de Tribunales 

Colegiados 11
• 
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Lo anterior, queda contemplado en el artículo 192 de la Ley 

de Amparo. 

d) LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO. 

Son aquellas verdades o criterios fundamentales que informan 

el origen y el desenvolvimiento de una determinada legislación, 

conforme a un orden determinado de cultura, condensadas general 

mente en reglas o aforismos transmitidos tradicionalmente y que 

tienen virtualidad y eficacia propia con independencia, formuladas 

de modo positivo. 

Por los objetos del derecho agrario, de establecer el marco 

normativo para las instituciones y sujetos agrarios es válido ace.E. 

tar como fuente los principios generales del derecho, que sirven 

de orientación en casos especiíicos de este derecho social. 

e) LA RESOLUCION PRESIDENCIAL. 

El Presidente de la República, como suprema autoridad agraria, 

con su resolución definitiva concluía un expediente agrario, crea.!.1 

do la normatividad jurídica para dar nacimiento a una institución 

agraria. La resolución presidencial dotatoria ejidal, conllevaba 

los lineamientos técnico-jurídico-económico que servían para int~ 

grar al ejido, y en buena parte regulaban su operaciónª 

Ahora bien, encontramos que en la fracción XIX del reformado 

artículo 27 Constitucional, se establece que para la administr_! 
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ción de la justicia agraria, la ley instituirá tribunales dotados 

de autonomía y plena jurisdicción, integrados por magistrados pr.2 

puestos por el Ejecutivo Federal y designados por la cámara de 

Senadores o por la Comisión Permanente, cuando dicha Cámara se e~ 

cuentre en receso, queda claro que las cuestiones que por límites 

de terrenos ejidales y comunales, así corno las relacionadas con 

la tenencia de la tierra de ejidos y comunidades serán resueltos 

por el tribunal. 

Por lo que, las resoluciones, ya no las dará directamente el 

Ejecutivo Federal, quien delega en los tribunales agrarios esa f,!. 

cultad, en virtud de la nueva disposición agraria. 

f) LA DOCTRI'.lA. 

se integra por el conjunto de estudios de naturaleza cienti 

fica que realizan técnicos e investigadores, con el propósito de 

sistematizar los preceptos legales, fijar los principios y rnét_2 

dos de interpretación de las normas jurídicas y establecer la 

técnica de aplicación del derecho. 

En la sucesiva construcción de nuestro derecho agrario, es 

definitiva la visión agraria de cada Presidente de la República, 

que determina la política agraria y a la vez se refleja en las l~ 

yes y demás instrumentos jurídicos agrarios. 

La doctrina desempeña un papel preponderante, tanto en la 
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elaboración de las normas jurídicas como en los casos de interpr~ 

tación y aplicación de las mismas; ello ha influido para que un 

importante sector de distinguidos juristas la consideren como f.!!_ 

ente del derecho. 

En la sucesiva construcción de nuestro derecho agrario, será 

importante la doctrina agraria de cada Presidente de la República 

que determinan la política agraria de su administración. 

B. FUENTES HISTORICAS. 

Las fuentes históricas son el conjunto de elementos o indi-

cios materiales a través de los cuales conocemos y estudiamos 

el derecho préterito. ºSon documentos, inscripciones, papiros, 

libros y códigos; que encierra el texto de una ley o conjunto de 

leyes". 

La historia ha sido fundamental para el conocimiento de los 

acontecimientos o hechos pasados, a través tle la misma y como f~ 

ente del derecho, es importante para tener una base de como han 

sido elaborados, libros, leyes códigos e inscripciones que son 

de útilidad para el conocimiento, comparación, comprensión y el~ 

boración de nuevas leyes en materia agraria. 

(90 GARCIA MAYNEZ, EDUARDO. Introducción al Estudio del Derecho. 
Editorial, Porrúa, 12a. Ed. México, p.51 
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Ahora bien, las leyes deben irse modernizando o adecuando a 

los tiempos actuales, cabe destacar que las leyes que tuvieron en 

algún tiempo vigencia, nos sirven como fuente histórica del der~ 

cho. 

C. FUENTES REALES. 

Abarcan los h~chos, circunstancias y consideraciones que ".!:!. 

tren la conducta del legislador y que se plasman en el contenido 

de las normas. 10 

Podemos considerar también que el legislador por los facto

res políticos, económicos, sociales, culturales y religiosos; bu.!!. 

e~ dar una solución lógica y adecuada a las circunstancias de los 

acontecimientos o factores que se presentan. 

En estos momentos que se viven en el concierto internacional, 

México, requiere de una modernización de las leyes relacionadas 

con el agro mexicano. Es a través de la formación de nuevas l.!, 

yes donde se plasma la voluntad del legislador. 

(10) Ibidem, pp. 51-57 
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CAPITULO II 

RELACIONES DEL DERECHO AGRARIO CON OTRAS 

DISCIPLINAS JURIDICAS Y CIENCIAS SOCIALES 

En este capítulo haré una breve concordancia entre las discJ:. 

plinas jurídicas y otras ciencias gue tienen relación con el 

derecho agrario, y~ que todas son importantes para el estudio CD!!!, 

prensión y conocimiento de nuestra legislación agraria vigente. 

l. DISCIPLINAS JURIDICAS. 

A. DERECHO CONSTITUCIONAL.- En el artículo 27 Constitucional, en 

el apartado agrario, establece las bases de la propiedad social y 

sus modalidades, las acciones agrarias, a fin de crear las restit~ 

cienes agrarias. 

De este artículo, se desprende que la reglamentación en mat.!:_ 

ria agraria, se encuentra en la mencionada Ley Agraria y en la Ley 

Orgánica de los Tribunales Agrarios y es de observancia general en 

toda la República. 

Las relaciones del derecho agrario con el derecho Constitu~ 

cional, dice el doctor Mendieta y Nuñez, son: " en nuestro derecho, 

sencillamente vitales, puesto que han surgido, como tenemos dicho, 

de la propia Constitución". 11 

(11) MENDIETA Y NU~EZ, LUCIO. Opus cit. p. 21 
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B. DERECHO ADMINISTRATIVO.- A efecto de llevar a cabo la normati-

vidad agraria se crea el aparato administrativo público, que como 

responsable tiene a la Secretar~a de la Reforma Agraria, la cual 

constituye la cabeza del sector agrario, en torno a la cual giran 

los organismos descentralizados y desconcentrados que actúan en 

este sector. 

c. DERECHO ECONOMICO.- En los vastos mecanismos jurídicos para el 

desarrollo de la economía agrícola, que va a la.vez entrelazada y 

es importante para el derecho agrario, a efecto de que cumplan en 

forma óptima y oportuna su papel de productores de bienes y serv! 

cios que se les tiene asignado. Como lo regula el artículo 25 de 

nuestra Constitución, en los párrafos: 

PRIMERO: 

Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional p~ 

ra garantizar que éste sea integral, que fortalezca la soberanía 

de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento 

del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución 

del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la l!, 

bertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, 

cuya seguridad protege esta constitución •.• 

SEPTIMO: 

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organiz!!_ 
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ción y la expansión de la actividad económica del sector social: 

de los ejidos, organización de trabajadores, cooperativas, empre

sas que pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a los trabajad2 

res y, en general, de todas las formas de organización social para 

la producción, distribución y consumo de bienes y servicios socia! 

mente necesarios. 

Es importante destacar que el Estado, será el encargado de 

llevar la rectoría del desarrollo nacional, a través de los line~ 

mientas establecidos en la propia Constitución y en el Plan Nacio 

nal de Desarrollo en beneficio de las clases más desprotegidas. 

D. DERECHO FISCAL.- Esta rama del derecho se aplica a los bienes y 

en materia agraria, a la empresa agrícola y a los contratos agr~ 

rios, estableciendo algunos principios de excepción en virtud de 

la naturaleza propia de las instituciones agrarias. 

En sus diferentes leyes, tanto federales como locales , es 

aplicable a los bienes y a las actividades agrarias en las dive~ 

sas formas de éstas; pero como la constitución especial del ejido 

y su organización por el Estado, o por sus órganos descentralizados 

crea situaciones especiales, en algunos casos las leyes fiscales 

son derogadas por el derecho agrario o bien, en este mismo, se el! 

tablecen excepciones y normas tributari~s que modifican el derecho 

fiscal en ciertos aspectos. 
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La renta que ge~eran los ejidatarios y comuneros en sus eji 

dos y comunidades tienen un régimen especial, que no puede ser gra 

vado con una tasa superior al tres por ciento de la producción anual 

carercializada a los precios rurales. De ahí que los ejidos y comunid!!, 

des gocen de un trato preferencial en otras leyes fiscales, caro la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta que los exenta del gravamen como 

personas morales. 

E. DERECHO DEL TRABAJO. - Regula las relaciones del trabajo agrí

cola, que operan entre el peón y el patrón. El trabajador asalari 

ado del campo tiene derecho a recibir todos los beneficios que le 

otorga la ley. En este campo la interrelación que opera entre el 

derecho agrario y el derecho del trabajo, es una relación jurídica 

que interesa a ambas disciplinas. A mayor abundamiento, debemos 

hacer la consideración de que las dos ramas jurídicas, por la nat~ 

raleza de sus instituciones y fines de protección de sectores ec2 

nómicamente débiles. Estas relaciones se confirman en el derecho 

mexicano, cuyo artículo 123 Constitucional, Apartado A y su Có.digo 

Reglamentario, la Ley Federal del Trabajo, establece, normas esp~ 

ciales que regulan el trabajo asalariado en el campo. 

F. DERECHO PENAL.- La legislación penal tipifíca un conjunto de d~ 

lites que se encuentran en los artículos 193 y 197 fracción I del 

Código Penal para el Distrito Federal. Que señalan los grupos de 

estupefacientes y psicotrópicos, así corno la prisión de diez a v~ 
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inticinco años y de cien a quinientos días de multa al que: siembre, 

cultive, coseche, produzca, manufacture, fabrique, elabore, prepa

re, acondicione, transporte, venda, compre, adquiera, enajene, o 

trafique, comercie, suministre aún gratuitamente o prescriba alguno 

de los vegetales o substancias señalados en el artículo 193, sin la 

autorización correspondiente a que se refiere la Ley General de S.,! 

lud. · 

G. DERECHO CIVIL.- El derecho agrario tiene indudables lazos de r~ 

!ación con el civ~l, por que muchos de los principios generales de 

éste en materia de contratos, propiedad, accesión, servidumbre, f!. 
anza, hipoteca, responsabilidad civil, se aplican a relaciones que 

están relacionadas con la materia agraria, cuando la ley agraria 

no contempla el caso conc~eto. En nuestro sistema legal el Código 

Civil para el Distrito Federal, regalmenta la aparcería y arrenda

miento rurales, contratos de indudable naturaleza agraria. 

Con la nueva Ley Agraria, sin lugar a dudas encontraremos la 

elaboración de los diversos contratos que menciona el Código Civil. 

H. DBR.EX»:>MERCANI"IL.- Las operaciones mercantiles que celebren ejidos 

y comunidades se rigen en lo general por las leyes mercantiles las 

cuales se encuentran en el Código de Comercio y de Titulas y Operl!_ 

cienes de Crédito. La Ley General de Crédito Rural, en donde se 

establece la naturaleza del crédito rural, los sujetos y la prior.!, 
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dad en el otorgamiento del crédito. 

La empresa agrícola, aun cuando en sus lógicas relaciones de 

producción está regulada por las leyes agrarias especiales, caro las 

que se dictan en materia de crédito agrícola, presenta otros muchos 

aspectos cuya regulación se norma por los principios generales del 

derecho mercantil. 

Del mismo modo se contempla en la legislación agraria la- ere~ 

ción y fusión de sociedades de producción rural de acuerdo a lo e~ 

tablecido por la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

2. RELACION DEL DERECHO AGRARIO CON OTRAS CIENCIAS. 

A. LA SOCIOLOGIA.- Los habitantes que conforman el espacio rural 

y están dedieados a las actividades primarias, o complementarias y 

tienen diferente conducta social con las personas del medio citad! 

no. 

El derecho agrario necesariamente tiene que considerar y ev!. 

luar todos los aspectos sociológicos que se dan en el campo mexic~ 

no, para que se plasmen en su filosofía, doctrina y sobremanera en 

su legislación. Es en los códigos, leyes, reglamentos y circulares 

donde es más aceptable la interdependencia sociología-derecho agr~ 

rio. 

Todo proceso sociológico de las gentes del campo se plasma 
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en conductas de carácter religioso que los ligan a sus cultivos, 

de patrones de trabajo de la tierra que se depuran para tranefo,E 

marse en técnicas y transmitirse por generaciones, del idioma que 

adquiere modismos e incluso barbarismos relacionados con el campo, 

costumbres en el empleo de los recursos, que más tarde se trad~ 

cen en reglamentaciones en el seno de los ejidos y comunidades, y 

otras múltiples f·acetas sociológicas producto de las actividades 

del ejidatario, comunero, pequeños propietario, colono y la 

nueva figura que establece la nueva Ley Agraria, que es el aveci!!, 

dado. 

Encontramos que entre los principales problemas que tendrá 

el campesino, será el cambio de costumbres o formas para sembrar 

su parcela, no será Un cambio fácil, ya que es muy probable que 

el campesino opte por vender su parcela y mejor se emplé como tr~ 

jador asalariado. 

Lo anterior, por que no podría moUernizarce o adecuarse a una 

nueva forma de cultura, vida y costumbre. Esto traería como CO.!! 

secuencia problemas, tanto de posesión de tierras, corno también 

laborales. 

B. LA GEOGRAFIA.- En el territorio nacional, se llevan a cabo fu.!! 

cienes sobre todo los quehaceres agrícolas, ganaderos y forestales, 

requiere de una completa delimitación de regiones 9eoeconómicas. 
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Comprenden la extensión y calidad de la tierra, los ríos, el cll 

ma y los bosques. En esto la geografía y en especial su rama fl 
sica y económica, sirven para precisar los renglones que requiere 

el derecho agrario. 

c. LA HISTORIA.- Conocemos que es la narración y exposición de los 

acontecimientos pasados en forma cronológica. En materia agraria, 

es importante la historia, por que es a través de ella como se C,2 

nace la legislación agraria del pasado. Así como, las formas de 

organización, posesión de tierras para el cultivo, espacio geogr! 

fico que ocupaban, las culturas que nos precedieron, sus técnicas 

producción y sobre todo las leyes que regulaban la posesión de 

las tierras que ocupaban. 

o. LA ECONOMIA.- Esta ciencia se ocupa de las leyes de producción, 

distribución y consumo de bienes para satisfacer las necesidades 

humanas. En materia agraria es imprecindible, porque a través de 

sus actividades los campesinos entran en esta rama del derecho y 

producen los alimentos, tanto para seres humanos y para la cría 

de animales diversos. 

Los productos del campo son comercializados y distribuidos a 

través de distintos canales, realizandose así actos de comercio, 

ya sea de alimentos naturales o procesados. Lo mismo ocurre con 

la producción de especies animales, que en determinado momento b!, 
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nefician al campesino, por que participa en la economía como pr2 

ductor, distribuidor y consumidor. Dicho en otras palabras part.!, 

cipa directa e indirectamente en la economía. 
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CAPITULO I II 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA 

PROPIEDAD AGRARIA EN MEXICO 

l. PERIODO DE LOS AZTECAS. 

La sociedad azteca era una sociedad populosa y compleja que 

se distinguía por. una división del trabajo que incluía, tanto la 

especialización en distintas actividades productivas, como una e~ 

tratifición social 4 • Es decir, una distribución desigual del P.2 

der económico y político en los distintos sectores sociales. 

En México antiguo, existían tres rangos fundamentales: 

El más elevado era el rey o tlatoani, que significa hablador 

o gobernante, era el soberano de una ciudad o señorío. Este era 

la autoridad suprema y combinaba sus funciones civiles, militares, 

judiciales, religiosas y legislativas y recibía tributos, además, 

de servicios de la gente común; as! corno los productos de ciertas 

tierras denominadas tlatocamilli, que significa milpas del rey y 

que eran asignadas a su sustento. 12 

Era el tlatoani, un noble de nacimiento, disponía de tierras 

patrimoniales de las que tenía como rey. 

(12) MEDINA CERVANTES, JOSE RAMON. Derecho Agrario, Editorial Har
la, México, 1987, p. 38 
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Señor tecutli, era aquel gobernante que estaba a · cargo de 

gentes del pueblo al cual se le rendían tributos y servicios. 

Pipiltzin, era el noble o sea los hijos de los anteriores s~ 

ñores, como parientes de un señor, tenían derechos a recibir bi~ 

nes de esa casa bien fuera en especie o en forma de tierras y se 

les denominaba pillalli, que significa tierras de nobles. 13 

El común del pueblo recibía el nombre de macehualli que eran 

los gobernados y tenían la obligación de pagar tributo y servicios 

personales, estaban organizados en los calpullis o barrios y 

poseían la tierra en común. 14 

Cerca de los calpullis y con obligación de los vecinos de l~ 

brarlas, había tierras destinadas al cultivo cuyos productos, 

estaban exclusivamente dedicados al mantenimiento del ejército en 

tiempos de guerra y eran denominados yaoyatli, que significa tieE 

ras de guerra. 

Una región era conocida con el nombre de teotlalpan que sig

nifica la tierra de los dieces, poi estar destinada al culto reli 

gioso. 

(13) CTAVIJERO S, FRANCisaJ. Historia Antigua de México y su Conquista, F.<lil:2 
rial lirprenta Iara, México, 1881, Tato I. cap. VII, pág. 206 

(14) MENDIETA Y NUNEZ, LUCIO. El Problema Agrario en México, Edi
torial Porrúa, México, 1954, p. 6 
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En el idioma náhuatl, como en la realidad política de aquel 

tiempo, no existe un concepto de estado nacional, la idea de 

nación surge en un 9rupo étnico sin suponer ningún tipo de organ,! 

zación política, se expresa únicamente con la palabra tlaca, que 

significa gente y la idea es la de un grupo de gente organizado en 

un territorio que se designa altepetlalli, que significa, pueblo 

o ciudad. 15 

La ciudad era gobernada por un rey denominado tlatoani y ªºE! 

prendía una zona central que incluía edificios públicos, templos 

rodeados de una zona de población de carácter urbano. 

Las ciudades se componían de los gobernantes, sus servidores, 

los gobernados, los artesanos y los comerciantes, todos ellos, sus

tentándose de los pr.oductos ·agrícolas traídos de fuera incluyendo 

zonas de población campesina. 

Una ciudad como Tenochtitlán, comprendía varios calpullis o 

barrios que eran unidades territoriales y administrativas y co.n. 

trolaban cierto número de tierras para el uso común o individual, 

de sus miembros funcionaba como una ciudad corporativa en distintas 

esferas de la organización social. 

El calpulli, era la unidad responsable ~el pago de tributos y 

°(15) Ibídem Op. cit. p. 38 



- 25 -

los escuadrones del ejército se componían de gente del mismo b1!. 

rrio; en la or9anización judicial los jefes de los calpullis repr~ 

sentaban a su gente ante los tribunales y los campesinos miembros 

gozaban del usufructo de las parcelas, las cuales podían transm! 

tir por herencia a sus sucesores, esta posesión estaba condicionada 

por el cultivo de la tierra, el pago de los tributos y los serv.! 

cioe personales. 16 

Si un campesino abandonaba su tierra para irse a otra comuni 

dad o si la dejaba de cultivar durante dos años, perdía sus derechos y las 

autoridades del calpulli, la podían asignar a otro miembro, si un 

campesino morra sin herederos, su tierra volvía al fondo común del 

calpulli, los enfermos y los menores de edad podían seguir en pos~ 

sión de la tierra, aunque la cultivaran ellos mismos o los micnbrcs 

de su familia, se las podían cultivar otras personas, hasta que 

e~loe estuvieran en condiciones de hacerlo. 

Las tradiciones históricas sobre las épocas más antiguas de 

nuestro país, se refieren principalmente a los toltecas que alca!!.. 

zaron un gran florecimiento en Tula, seguido de su decadencia y 

dispersión, con ellos se relacionaban la mayorparte dé los pu.!. 

blos de mesoamérica que encontraron los españoles. 

(16) ROMERO VARGAS ITURBIOE, IGNACIO. Cfr. Los Gobiernos Socialis 
tas de Anahúac, la. Ed. Editorial. Romero Vargas, México, 1978 
pp. 23-24 y 33 
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Según los autores, el imperio azteca se forma hacia el año de 

1428, debido a la alianza llevada a cabo por los mexicanos y los 

texcocanos, los mexicanos aparecen en sus comienzos según las tr.!. 

diciones históricas como un pueblo de poca importancia política, 

para resurgir como una gran capital de un gran imperio en los últ,! 

moa años antes de la conquista. 

2. EPOCA COLONIAL. 

Desde el momento en que la capital del irrperio azteca sucumbió y 

quedó prisionero y vencido, el emperador, Cortés se consideró dueño 

de la Nueva España, seguro de establecer la colonia, comenzó a 

dictar disposiciones que tenían por objeto ensanchar los límites 

de las tierras conquistadas, asegurando el dominio de ellas y pr.2 

porcionando a los que le acompañaban y a los que pudieran venir en 

lo sucesivo de España, su tranquilo establecimiento como colonos y 

la fácil explotación de las riquezas naturales del reino conquist,!_ 

do. 

Esto es independientemente de que la conquista de la Nueva E~ 

paña, se inicia con un documento pontificio denominado las Bulas 

de Alejandro VI, de fecha 4 de mayo de 1493¡ y que es el contenido 

de una especie de laudo arbitral con el que se solucionó la disp.!!_ 

ta que se estableció entre España y Portugal, sobre la propiedad 

de las tierras descubiertas en América. 17 

(17) CHAVEZ PADRON, MARTHA. Op. cit. págs. 155-156 
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Por medio de esta Bula, se otorgó a los reyes españoles verd~ 

daros derechos de propiedad sobre las tierras descubiertas y se 

puso fin por medio del juicio arbitral emitido por el Papa, de una 

contienda surgida por los soberanos de los mencionados países. 

Junto con las Bulas papales, se dictaron una serie de disposicio

nes que fomiaron todo un cuerpo legislativo que justifica el derecho de propi!:, 

dad de España sobre el nuevo continente. 

Así, en la recopilación de leyes de los reinos de indias, se 

ordenó desaparecer la palabra conquista, debiendo usarse la de 

pacificaci6n y población. 

PROPIEDADES DE TIPO INDIVIDUAL DEL DERECHO AGRARIO ESPA!lOL. 

Por órdenes de Fernando V, en el año de 1513, se permitió a 

los conquistadores, convertirse en propietarios de las tierras, p~ 

ra que pudieran venderlas como cosa suya, constituyéndose la pr.2 

piedad privada en la Nueva España, con todas las características 

del derecho romano y de la legislación agraria española. 

De tal manera que se introdujeron en la Nueva España dif ere~ 

tes formas de tenencia de la tierra como: 

LAS MERCEDES.- Se llamaba así a la gracia o concesión que hacia los 

conquistadores de cierta extensión de terreno para el cultivo y 

cría de ganado de los militares de alto rango. 

LAS CABALLERIAS.- Era una medida agraria equivalente a doce fanegas 
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de siembra, lo que corresponde a un poco más de 42 hectáreas. Eran 

otorgadas a los militares de caballería. 18 

LAS PEONIAS.- Se consideraba a la superficie de tierra que de,! 

pués de la conquista se asignaba a un soldado de infantería y co~ 

sistía en un solar con 10 fanegas de maíz, 30 vacas, 5 yeguas, 100 

·ovejas y 20 cabras_. 19 

Cabe hacer mención de que existían ciertos requisitos para e.!. 

tas tres primeras formas de tenencia de la tierra: 

1) Delimitar la propiedad con árboles; 

2) Habitar la propiedad; y 

3) Sembrar a la brevedad. 

LAS SUERTES.- Era un solar para labranza, que las autoridades vi~ 

reinales concedían a los colonos que venían de España y su equiva-

lente consistía en 10 hectáreas. 

LA CONFIRMACION.- Consistía en un procedimiento mediante el cual, 

el rey confirmaba la tenencia de la tierra a favor de alguien que 

carecía de título sobre ellas o le habían sido tituladas en forma 

indebida. 20 

(18) 
(19) 
(20) 

CHAVEZ PADRON, MARTIIA. Op. cit. p. 168 
MENDIETA Y NUílEZ, LUCIO. Op. cit. p. 37 
Recopilación de las Leyes de Reynos de las Indias, Cuarta Ed. 
Editorial Gráfica, Ultra, S.A., Madrid, 1943 Tomo II, .pfi.gJl. 
42 y 43 
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PRESCRIPCION POSITIVA.- Se hacía en favor de determinada persona y 

normalmente sobre tier~as propiedad del rey y el término 

de acuerdo a la buena o a la mala fe del poseedor. 

variaba 

COMPOSICION.- Era una institución legal por la que una persona 

física o moral que estaba en posesión de tierras en mayor cantidad 

de las que amparaba su título por un periodo de diez años o más 

podía adquirirlas de la corona, logrando la titulación correspo.n_ 

diente, mediante un pago moderado, previa información de testigos 

que acreditasen la posesión y siempre que no fuera en perjuicio de 

loe indios. Eran individuales o colectivas. 

En un principio, la corona ordehó que se les devolvieran las 

tierras ilegalmente detentadas por los españoles, pero después con 

la finalidad; primero de regularizar la titulación, así como el o~ 

tener ingresos para el tesoro real en 1589, se ordenó la revoc~ 

ción de las tierras mercedadas y se autorizó que en general los 

que hubieran usurpado más tierras de las debidas, admitieran el e~ 

ceso y moderaran la tenencia y se les expidieran nuevos títulos. 

A estas disposiciones se podían acoger los poseedores que tUvieran 

10 años y así lo acreditaran siempre que su solicitud no perjudic~ 

cara a los indígenas y se pagara una suma que se fijara como valor 

de la tierra. 
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INSTITUCIONES DE TIPO INTERMEDIO. 

CAPITULACIONES.- Consistían en extensiones de tierra que se le 

asignaban a una persona, la cual se comprometía a colonizar un pu~ 

blo y en pago se le daba determinada cantidad de tierras. 21 

REOUCCION DE PUEBLOS.- Fue el reagrupamiento de indígenas, que se 

encontraban separa.dos por montes y ríos a fin de tenerlos contro

lados en un solo sitio. 

PROPIEDAD DE TIPO COLECTIVO O COMUNAL. 

Podemos considerar principalmente a las siguientes: 

EL FUNDO LEGAL.- Consistía en la extensión de terrenos señalados 

a los pueblos, para su fundación y edificación. 

El emperador Carlos V en 1523, dispuso que los virreyes y go-

bernadores que tuvieran facultades, señalaran a cada pueblo las 

tierras y solares que fueran necesarios. 

EL EJIDO.- Antes del descubrimiento del nuevo mundo, el término se 

usaba en España, posiblemente coma herencia de los moros o romanos 

y tiene su antecedente en el término latino exitus, que significa 

salida. 22 

LA DEHESA.- Era una porción de tierra, destinada para pastos del 

(21) Op. cit. Ley VII, Título VII Libro de la Recopilación Tomo II, 
págs. 20 y 21 

(22) Op. cit. Je¡ XIII, Título XII, Libro IV de la Recopilación, Taro II, p.22 
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ganado de los españoles, en la que existían árboles que aprovechaban, 

para la leña y rraderas. 

EXPLOTACION AGRICOL.\ EN LA EPOCA COLONIAL. 

LA ENCOMIENDA.- Los españoles y sus descendientes, lograron la e~ 

comienda, es decir, indígenas que debían servirles y tributarles 

como encomendados, a la vez el encomendero se beneficiaba del se.!. 

cio y recibía tributos, por parte de los indígenas, en cambio, 

estos recibían la fe cristiana. 

Con este sistema se consideraba que quedarían resueltos los 

problemas que existían en la Nueva España, ya que se encargarían 

de la evangelización y el mantenimiento de la observancia cristi~ 

na y al encomendero le tocaría la riqueza, propiedad de la tierra 

y servicios personales. 23 

En cuanto a la enseñanza de la religión, la encomienda fue 

muy diferente y la corona no siempre vió de buen agrado lo que se 

había hecho, por lo que comenzó a hacer esfuerzos para evitar la 

aparición de nuevas encomiendas y su continuidad. 

Hacia el siglo XVIII, la encomienda se encontraba en total d~ 

cadencia, ya que la corona la había limitado a la percepción de 

(23) <nlZALEZ DE cossro, FRANCrsro. Cfr. Historia de la Tenencia y Explotación 
del Canqx> en México: Tcm::I !. la, reimpresión, Secretaría de la Refonna -
Agraria, Centro de Estudios Históricos del Agrarismo en México, 1981,p. 74 
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tributos, así los encomenderos no gozaban del servicio personal de 

loe indígenas, sino que eran simples beneficiarios de los tributos. 

La abolición de esta instituci6n en la Nueva España, tuvo l~ 

gar debido a que la corona supo de los abusos cometidos contra los 

indios encomendados y además, por la reiterada defensa de Fray Ba!. 

tolomé de las Casas, con una serie de protestas en contra de los 

abusos de los encomenderos. 

LA Hl\CIENDA CXM) CXJNCEN!'Rl\CIOO DE LA PROPIEDAD EN LA El?OCA COLONIAL. 

Los españolee fueron ocupando la tierra, después de la con

quista, de tal manera que fue muy difícil controlarlos, llevaban a 

cabo apropiaciones en zonas que aprovechaban y cultivaban los ind! 

genas, por lo que los despojos a los pueblos de indios se hicieron 

cada vez más frecuentes, el gran avance de los cultivos y sobre t2 

do el ganado que se reproducía rápidamente, era lo que a los esp_!. 

ñoles les llamaba la atención. 

APARICION Y FUNDAMENTO DE LA HACIENDA. 

En el siglo XVII, la institución denominada hacienda, como 

propiedad territorial, fue la riqueza más prestigiada. Se tenía 

como el haber seguro la tierra que podía exhibirse orgullosamente 

como propiedad de una familia, llegó a ser la institución por eXC!:, 

lencia de la Nueva España, atrajo a los pueblos de indios que se 

encontraban asentados alrededor de las haciendas, en virtud de que 
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mantenían servicios religiosos y aprovicionamiento seguro. 24 

La hacienda proliferó en el centro y en el norte de la Nueva 

España, los dueños llegaron a adquirir gran autoridad y contaban 

con grupos armados para defender sus tierras y mantener el orden 

dentro de sus límites. 

Como consecuencia de este poder había en las haciendas un 

afán de acumulación de tierras, no tanto por su significado econ& 

mico, sino por el prestigio que representaba. 

El hacendado se preocupaba más por obtener el pago de las s~ 

mas que debían entregarle sus mayordomos y de aumentar sólo le iE 

teresaba la renta que recibía, no era un innovador, pues no se 

preocupa po~ modificar el sistema de· producción existente. 25 

La haci~nda estaba compuesta por un conjunto de construccio-

nes, en cuyo interior se encontraba la vivienda del hacendado y 

la rodeaban inmensas superficies de pastizales y tierras de barb~ 

cho, en los alrededores de las construcciones se alzaban los jacales de 

los peones. 

Una gran parte de las haciendas, eran trabajadas por peones 

(24) M'.JLINA ENRIQUEZ, l\NDRES, Los Grandes Problemas Nacior.ales (1909), 4a. Ed. 
Fditorial ERA, México, 1983, pp. 156-185 

(25) SILVA HERza;, JFSUS. la cuestión de la Tierra 1910-1917; prirrera reinpre
sión de la primera edicién, secretaría de la Reforma Agraria, Centro de 
Estudios Históricos del l\grarism:> en Mifutlco, 1981, págs. 18-20 
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arrendatarios, cultivaban lotes de tierra, por medio de contratos no 

escritos, conforme a la costumbre y al antiguo derecho español. 

Los peones, no contaban con capitales propios, sobreviv!an 

gracias a los adelantos que les concedía el hacendado, en la fam.e. 

sa tienda de raya. 

Se distinguieron dos categorias: los peones libres, que como 

ya vimos eran los peones arrendatarios, que vivían fuera de las h~ 

ciendas y los peones acasillados, que vivian agregados a la hacie.!l 

da. 

Al peón acasillado se le podía comparar como un siervo, se le 

pagaba su salario en especie, en forma total o en parte, además 

del trabajo estaba obligado a efectuar gratuitamente ciertas ta 

reas en las tierras de la hacienda, lo que le daba el derecho a 

instalarse con su familia, la cual estaba obligada a hacer tareas 

domésticas llamadas faenas. 

El peón acasillado y el libre se encontraban limitados por el 

mecanismo de la tienda de raya, así se denominaba el almacén de 

aprovisionamiento de la hacienda, en él se vendían las mercancías 

de primera necesidad a precios elevados en ocasión de una fiest3, 

un casamiento o culaquier otro acontecimiento se le concedían ad~ 

lantos al peón, los cuales se anotaban cuidadosamente, muchas V~ 

ces eran grandes sumas, en comparación con los salarios miserables 
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del peón, como difícilmente se podían pagar estas deudas se perp~ 

tuaban y se acrecentaban y el peón quedaba ligado definitivamente 

a la hacienda, pues la ley le prohibía abandonar su trabajo, sin 

haber pagado sus deudas, las cuales se transmitían de padres a hi 
jos y el peón se convertía en esclavo, aunque en apariencia era un 

asalariado. 

LAS PROPIEDADES ECLESIASTICAS, 

Hubo grandes propiedades territoriales organizadas como verd~ 

deras empresas económicas, destacando las haciendas que perten_!, 

cían a la compañía de Jesús, pese a que las órdenes religiosas no 

tenían derecho a comprar y vender tierras, se fueron adueñando de 

grandes extensiones gracias a las donaciones de piadosos creye.!.1. 

tes. 

Las órdenes religiosas, como comunidades bien organizadas, r.t=. 

sultaron mejores administradores que los grandes hacendados y como 

verdaderos maestros en la administración, sobresalen los jesuitas. 

Sus propiedades fueron las más productivas, los documentos de con 

tabilidad de sus empresas sorprenden por su claridad, las constru..=_ 

cienes por su magnificencia y utilidad. Así como los campos y ga-

nades, a diferencia de otros propietarios, los jesuitas 

evitar en buena medida los conflictos de límites con los 

y las tierras de comunidades de los indios. 

supieron 

pueblos 
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La propiedad eclesiástica, gozaba de varios privilegios, no 

pagaba impuestos y como aumentaba el número de sus bienes raíces 

de cada uno de los inmuebles adquiridos por la iglesia, signific~ 

ba una pérdida para la hacienda pública, la cual dejaba de perci-

bir contribuciones. 26 

Pronto en el reino de España y sus colonias, se empezó a º.2 

tar el desequilibrio económico producido por este estado de cosas, 

por lo que el reino se vió obligado a lanzar los primeros ataques 

en contra del latifundismo eclesiástico. Así en 1767, Carlos III, 

expulsó de sus dominios a los jesuítas y mandó a enajenar los bi~ 

nes que les peretenecían, creando en México una depositaria general 

para el resgurado y manejo de los bienes confiscados y más tarde 

se procedió a la enajenación de los bienes eclesiásticos. 

3, ETAPA DE LA INDEPENDENCIA. 

EL PROBLEMA l\GRARIO CXMl UNA DE V.S CAUSAS DE IA GUERRA DE INDEPENDENCIA. 

Se ha hablado de la desigualdad en el campo mexicano en la 

época de la dominación española, que provocó malestar debido al 

trato degradante a los indios, los cuales formaban un grupo so

cial aislado de privilegios y que lo condenaban a un estado perp~ 

tuo de minoría de edad, envilecido en la indigencia, vejado por 

las demás clases sobre todas sus miserias, los indios estaban am~ 

( 26) f.DRA, JOSE MARIA UJIS. Dialéctica Liberal; prilrera re~resión, de la pri
mera edición, PRI, México, 1984, p.21 



- 37 -

nazados por el hambre. 

Las grandes crisis agrarias de carácter cíclico, en que el 

escaso maíz era acaparado por los hacendados, llegaba a hacer 

inacceSible, por lo que traía como consecuencia epidemias y ham 

bre, que debastaban regiones enteras. La generación que hiciera e 

impulsara la independencia en la época de i780, vivió uno de los 

desastres, consistentes en la pérdida de las cosechas que dió lugar a 

muchas muertes. 

Con el levantamiento en Dolores, responden al llamado de H!. 

dalgo, los trabajadores, los labradores, los peones de las hacie_!!. 

das y miembros de las comunidades indígenas que se unen a lo~ tr~ 

bajadores de las ciudades, en una feroz batalla que tiene por 

objeto que se dicte el primer decreto agrario; la restitución a 

las comunidades indígenas de las tierras que les pertenecían. 

Por otra parte, Morclos suprime las cajas de comunidad, para 

que los labradores perciban las rentas de sus tierras como suyas 

propias y amenaza a los europeos con proseguir la guerra, hasta 

que los labradores sean vistos con humanismo igualitario~ En sus 

Sentimientos a la Nación, proclama la abolición de la esclavitud 

y da libertad a los trabajadores otorgando la propiedad al campes! 

no sobre su tierra. 
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LAS PRIMERAS LEYES DE COLONIZACION EN MEXICO. 

Estas leyes se dictaron al obtenerse la independencia y la 

primera se dictó en el año de 1823, la cual se refería a la fo~ 

mación de la provincia de Tehuantepec, en la cual se disponía que 

las tierras que comprendían esta provincia se destinaran, una pa.E 

te a los militares y civiles que hubieran prestado servicios a la 

causa de la indePendencia, otra parte, se dedicaría a loe capit~ 

listas nacionales y extranjeros que radicaran en el país y las 

restantes a ser repartidas entre los habitantes que carecieran de 

fincas rústicas. 

Otra ley importante, fue la dictada en el año 1830, la cual 

dispuso que se repartieran tierras a quienes estuvieran dispuestos 

a radicarse en los lugares deshabitados del país, ya fueran mexi 

canos o extranjeros, dándoseles facilidades para el traslado y so~ 

tenimiento por un año. 

Hacía el año de 1656, siendo presidente Comonfort, se expidió 

la Ley de Desamortización de Bienes Eclesiásticos, mejor conocida 

como la Ley Lerdo, misma que incapacitó a las corporaciones civ! 

les y religiosas para poseer y administrar bienes territoriales 

y que al final de cuentas resultaron directamente afectadas.'27 

(27) Decreto de junio de 1856 en: Leyes de Reforma. Enpresas Editoriales, Méxi
co, 1955. p. 35 
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LEY SOBRE OCUPACION Y ENAJENACION DE TERREOOS BAWIOS DE OCIWRE 22 DE 1663, 

El objetivo. fundamental de esta ley decretada por Benito Ju!_ 

rez, en San Luis Potosí, especifica que los terrenos baldíos eran 

aquellos que no han sido destinados a un uso público por la aut~ 

ridad facultada por ello, por la ley, ni cedidas a titulo oneroso 

o lucrativo a individuos o corporacione~ autorizadas para adquirí_;: 

las. 26 

Asimismo, instituía una autorización para que los habitantes 

del país pudieran adquirir hasta 2500 hectáreas de terrenos bal

díos con la única obligación de mantener un habitante por cada 200 

hectáreas. 

4. ETAPA DEL PORFIRIATO. 

Esta etapa conocida como la dictadura porfirista se caracte

rizó por dar excesivo apoyo a los detentadores, jefes políticos y 

un pequeño grupo de grandes latifundistasª 

El 31 de mayo de 1875, se expidió una ley de colonización que 

autorizaba al Ejecutivo, a colonizar por medio de contratos benef!. 

ciando a empresas particulares, encontrándose el inicio de las com 

pañías deslindadoras, cuya creación influyó en el problema agrario 

a fines del siglo pasadoª Con esta ley las empresas deslindadoras, 

amortizaron el catorce por ciento de la superficie total del país, 

(28) MEDINA CERVl\Nl.'f:S, JOOE !Wal, Op. cit. p. 100 
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ya que con el amparo y la complicidad del régimen porfirista, m2 

nopolizaron y acapararon la tierra de México. 

Otra ley importante, es la del 15 de diciembre de 1883, la 

cual establecía que el ejército, podía nombrar a los iñgenieros 

para llevar a cabo los deslindes de los terrenos y autorizar a las 

compañías extranjeras, para habilitarlas y que obtuvieran terrenos 

baldíos. En cambio las compañías, lo tendrían que recompensar con 

una serie de gastos por llevar a cabo las mediciones, deslindes y 

fraccionamientos en lotes. 29 

LEY SOBRE OCUPACION Y ENAJENACION DE TERRENOS BALDIOS DE 1894, 

Esta ley consideró que los terrenos de la Nación, debían div..! 

dirse en baldíos, demasías y excedentes en cualquier parte del te.!, 

ritorio nacional. 

Los gobernantes del siglo XIX, se preocuparon de poblar el t.!, 

rritorio nacional, con el establecimiento de las compañías desliE. 

dadoras y colonizadoras, que en realidad fue un instrumento de la 

dictadura que consolida el régimen latifundista mexicano, sistema-

tizando el despojo y la injusticia a las comunidades indígenas. 

Ahora mencionaré las definiciones de los terrenos baldías, d.!!, 

(29) FABILA, MANUEL. cinco Siglos de Legislación Agraria 1493-1940¡ la. reirrpre 
sión de la la. F.cl. Centro de Estudios Históricos del Agrarisrro en México,
Secretaría de la Refonna l\graria, México, 1981. págs. 183-189 
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masias, excedencias y nacionales. 

BALDIOS.- Son los terrenos de la República que no hayan sido 

destinados a un uso público por la autoridad responsable, o no h~ 

biesen sido cedidos a título oneroso o lucrativo a corporaciones o 

personas físicas. 

Por otra parte, la nueva Ley Agraria, en su artículo 157, los 

define: "Son los terrenos de la Nación que no han salido de su d!?_ 

minio por título legalmente expedido y que no han sido deslindados 

ni medidos". Por lo que concluirnos que estos terrenos son propi.!:, 

dad exclusiva del Estado. 

OEMASIAS.- Los particulares con título primordial, que posean 

una cantidad mayor de terreno de la que ampara el título, siempre 

que el terreno excedente se encuentre dentro de los linderos y se 

confunda con la extensión de terreno titulado. Ese excedente de 

terreno es la demasía. 

EXCEDENCIAS.- Era la porción de terreno poseída por un part! 

cular durante veinte años, por una extensión superior a la ampar~ 

da por el título primordial. Este excedente de terreno debe estar 

colindando al que ampare el título primordial. 

Lo principal y requisito indispensable era la posesión de 

veinte años de la extensión amparada por el título primordial y la 
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colindancia con la excedencia, para tener derecho a la misma. 

NACIONALES.- Son los terrenos baldíos descubiertos, deslinda

do~ y medidos por comisiones oficiales o por compañías deslindad~ 

ras autorizadas, y que no hayan sido legalmente enajenados. 

Encontramos que en el artículo 158 de la Nueva Ley Agraria, 

establece que son.nacionales: 

I.- Los terrenos baldíos deslindados y medidos; 

II.- Los terrenos que recobre la Nación por virtud de nulidad 

de los títulos que respecto de ellos se hubieren otorgado. 

Como lo señala el primer párrafo del artículo 27 Conatituci~ 

nal, la propiedad de las tierras corresponden a la Nación quien 

tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particul~ 

res, constituyendo la propiedad privada. 

El sentido de la propiedad originaria a favor del Estado, es 

el soporte para su distribución y eficaz regulación, teniendo como 

destinatarios-beneficiarios a las diferentes capas de la población 

y en especial a las de escasos recursos económicos. 

PLANES AGRARIOS. 

PLAN DE SAN LUIS POTOSI. 

Este plan está fechado el 5 de octubre de 1910, encontrándose 

en su contenido, que alude a un aspecto de la cuestión agraria, ya 
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que considera la restitución de las tierras comunales a sus anti 

guas poseedores, en virtud de que se les despojo de un modo arbi

trario. 

Francisco I Madero, proclamó este plan, que en su artículo 

tercero, habló de restitución y, al hacerlo la población campesina, 

mayoritaria en el país, secundó el movimiento maderista, por que 

la restitución era ya un anhelo claro para la inmensa mayoría de 

campesinos desposeídos de su tierra y explotados como trabajadores 

en las grandes haciendas. 

Este plan era inminentemente político y muy poco se ocupó de 

auspiciar cambios en la estructura jurídica y social de México. 

PLAN DE AYALA. 

De fecha 28 de noviembre de 1911, su realizador Emiliano Zap.!. 

ta, pudo llevar a cabo distribuciones de tierras conforme al plan. 

Su contenido era en el sentido de que los terrenos, ·montes y aguas 

que hayan usurpado los hacendados y caciques, serían ocupados por 

campesinos que tuvieran sus títulos correspondientes, en virtud 

de que la mayoría de los ciudadanos y de los pueblos no eran más 

dueños del terreno que pisaban y sufrían la miseria sin poder m!_ 

jorar sus situación de vida, ya que la tierra se encontraba monop2 
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!izada en unas cuantas manos. 30 

Por las anteriores causas, se expropian previa indemnización, 

las tierras a fin de que los pueblos y ciudades de México, obte!!, 

gan ejidos, colonias, campos de siembra y así se mejore el biene~ 

tar del pueblo mexicano. 

LEY DEL 6 DE ENERO. DE 1915. 

Venustiano Carranza, encomendó a Luis Cabrera, la formulación 

de un proyecto de ley, el cual se conoce como el decreto del 6 de 

enero de 1915. 

Esta ley ejidal presentó en sus consideraciones, un resumen 

del problema agrario desde 1856, diciendo que el despojo de tieE 

ras comunales, se hizo no sólo por enajenaciones llevadas a efecto 

por autoridades políticas, sino por concesiones, composiciones o 

ventas concertadas por los ministros de fomento y hacienda o con 

pretexto de los deslindes de las compañías extranjeras. 

Con esta ley, que va a ser el antecedente inmediato del art! 

culo 27 Constitucional, es importante por que declara nulas las 

enajenaciones hechas por jefes políticos contra los mandatos de la 

ley del 25 de junio de 1856, señalando que si los vecinos de un 

(30) GONZALEZ RAMIREZ, MANUEL. Planes Políticos y otros Documentos. 
impresión facsimilar de la primera edición, Seéretaría de la 
Reforma Agraria, Centro de Estudios Históricos del Agrar.ismo 
en México, México, 1981, págs. 73-83 
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pueblo quisieran que se les nulificara un reparto hecho con ant~ 

rioridad, se llevaría a cabo siempre y cuando fueran las dos terc~ 

ras partes quienes lo solicitaran. 31 

LEY AGRARIA VILLISTA. 

Francisco Villa dictó en León, Guanajuato, esta ley el 24 de 

mayo de 1915, no alcanzó a tener fuerza legal, pero resultó int~ 

resante, por que se dió el sentir de la gente del norte, que la d~ 

ba preferencia a la creación de la pequeña propiedad. 

Esta ley consideraba la expropiación de las tierras y aguas 

para la población. Es indudable que algunas de estas ideas de la 

ley villista, son incorporadas por el Constituyente de 1917, en el 

texto original de nuestra tonstitución. 

5. ORIGEN DEL ARTICULO 27 DE lA CONSTI'l"UCION POLITICA DE LOS EST!\DOS UNIDOS 

MEXICANJS DE 1917. 

Considero importante destacar en este capítulo, que en el artículo 27 cons-

titucional, radica la importancia de las bases del Estado Mexiccino, 

ya que es un artículo institucional en el que la Nación es propie-

taria originaria y por lo tanto, transfiere la posesión y el domi-

nio de la misma para constituir la propiedad privada y la social 

respectivamente. 

(31) Varios. Planes Políticos Revolucionarios; Cfr. la. Edición PRI, México, 
1979, págs. 91-96 
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Este artículo tiene como antecedentes, inmediatos los planes y 

sobre todo la Ley del 6 de enero de 1915, podemos establecer el d~ 

sarrollo de éste en las etapas siguientes: 

PROYEc~·o DE DON VENUSTIANO CARRANZA. 32 

A la apertura del Congreso Constituyente don Venustiano Ca_E. 

ranza, veía en la expropiación una alternativa para impulsar la p~ 

queña propiedad. Récogía la prohibición Constitucional de negarles 

capacidad a las corporaciones e instituciones religiosas para a2_ 

quirir o administrar bienes raíces. 

Por lo que respecta a los ejidos de los pueblos existentes, o 

bien que se restituyeren o dotaran, se disfrutarían en común para 

más adelante proceder a su reparto. 

Las partes sobres.alientes de este artículo se sustentan en que 

la propiedad privada, cuando se ocupe para un uso público, debe ser 

expropiada, previa indemnización. Lo relativo a la necesidad o ut,! 

lidad pública corresponde a la autoridad administrativa, en tanto 

que a la autoridad judicial se le reserva la fase expropiatoria, y 

cuando los afectados estén en desacuerdo con las condiciones expr.2 

piatorias. Por lo que a esta autoridad le correspondiera fijar el 

precio del valor expropiado. 

\320 Cfr. ROUAIX, PASTOR. Génesis de los Artículos 27 y 123 de la 
Constitución Política de 1917; la. reimpresión de la primera 

edición; PRI, México, 1984, pp. 126-128 
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ANTEPROYECTO DEL LICENCIADO ANDRES MOLINA ENRIQUEZ. 33 

La presencia del licenciado Molina Enriquez en el Constituye.!!. 

te de 1917, fue como jurista consultor en la rama agraria, ya que 

no asistió como legislador considerado por su experiencia como v~ 

cal de la Comisión Nacional Agraria. El diputado e ingeniero Pa_§, 

tor Rouaix, le encargó el proyecto del artículo 27, que en si era 

una tesis jurídica difusa que causó desilución entre los asisten-

tes. 

PROYECTO DEL INGENIERO Y DIPUTADO PASTOR ROUAIX. 34 

Desde el inicio del Congreso, el diputado Rouaix, integró un 

comité de diputados voluntarios para actuar fuera de las comisiones 

en que estaban asignados, avocado al estudio del artículo 27. 

En la exposición de motivos se hace un bosquejo del régimen 

protector en sus propiedades, al igual que en su organización, la 

propiedad era restringida. 

Hacen un análisis de la propiedad agraria durante la indepen-

cia, la que fue sometida a una legislación civil incompleta que P!!, 

saba por alto las comunidades, rancherías, pueblos, congregaciones 

y tribus. Adelante trata lo relativo a la legislación de Baldíos, 

de la reforma que sirvió para conculcar la propiedad comunal y la 

(33) Cfr. Ibid. pp. 129-130 
(34) Cfr. Ibid. pp. 131-149 
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auténtica pequeña propiedad. 

Partiendo de la propiedad absoluta del rey, ese mismo derecho 

pasa a la Nación Mexicana, que tiene el dominio pleno de las tier-

ras y aguas de su territorio y otorga, el dominio directo a lo~ 

particulares para constituir la propiedad privada, en tanto que las 

riquezas del subsuelo, como minas y petróleo, la Nación sólo cene~ 

.de el aprovechamiento de esos bienes. 

concluye estableciendo que la propiedad se concibe como: 

a) La propiedad privada plena, con dos subdivisiones, la individual 

y la colectiva; b) propiedad privada restringida, que es la de las 

corporaciones o comunidades de población, dueñas de tierras y aguas 

poseídas en comunidad, y e} posesionarlos de hecho, que 

derecho a la titulación r'espectiva. 

tendrían 

Por otra parte, la Nación quedaba en una posición flexible p~ 

ra fraccionar los latifundios, expropiando y pagando las indemniz~ 

cienes correspondientes. También era reconocida la prescripción 

absoluta por treinta años, siempre que se cubrieran los requis'itos 

de ley. 35 

El artículo fue aprobado por unanimidad el día 30 de eñero de 

1917, quedando de la siguiente forma: 

(35) BOJORQUEZ, JUAN DE DIOS. Cr6nica del Constituyente¡ .la Ed. 
Editorial Botas, México, 1939, pp. 735-744 
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ARTICULO 27 CONSTITUCION DE 1917. 

La propiedad de las tierras aguas comprendidas dentro de los 

límites del territorio .nacional, corresponde originariamente a la 

Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el domi 

nio de ellas a los particulares constituyendo la propiedad privada. 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilci.dad 

pública y mediante indemnización. 

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así 

como el de regular el aprovechamiento de los elementos naturales 

susceptibles de apropiación, para hacer una distribución equitati

va de la r~queza pública y para cuidar de su conservación. Con 

este objeto se dictarán las medidas necesarias para el fracciona

miento de latifundios¡ para el desarrollo de la pequeña propiedad; para la cr~ 

ción de nuevos centros de (X)blación agrícola con las tierras y aguas que les 

sean indispensables; par.a el fanento de la agricultura y para evitar la destruE, 

ción de los elarentos naturales y los daños que a la propiedad pueda sufrir en 

perjucio de la sociedad. lDS pueblos, rancherías y canunidades que carezcan de 

tierras y aguas, o no l.o.s tengan en cantidad suficiente para las necesidades de 

su [X>blación, tendrán derecho a que se les dote de ellas tarándolas de las pro

pieildes inmediatas, respetando siempre la pequeña propiedad. Por tanto, se 

confirman las dotaciones de terrenos que se hayan hecho hasta ahora de confoaj 

d1d con el decreto de 6 de enero de 1915. I.a a&juisición de las propiedades 
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particulares necesarias para conseguir los objetos antes expresados se consider!_ 

rán de utilidad pública. 

corresponde a la Nación el daninio directo de todos los minerales o substa,!l 

cias que en vetas, mantos, nasas o yacimientos constituyan depósitos cuya natur_! 

leza sea distinta de los canponentes de los terrenos, tales caro los minerales 

de los que se extraig~ rretales y metaloides utilizados en la ir.clustria; los ya

C?imientos de piedras preciosas, de sal de gema y las salinas femadas directame!!. 

te por las aguas marinas¡ los prcxluctos derivados de la deso:rrposición de las ~ 

cas, cuando su explotación necesite trah1.jos subterráneos; los fosfatos suscept! 

bles de ser utilizados caoo fertilizantes; los canbustibles minerales sólidos; 

el petróleo y todos los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos. 

son también propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales en 

la extensión y términos que fije el Derecho Internacional¡ las de los lagos inf~ 

rieres de fornación natural que esten ligados directamente a corrientes constan

tes¡ las de los ríos principales o arroyos afluentes desde el punto en que brota 

la primera agua permanente hasta su desem!xx:adura, ya sea que corran al mar o 

que crucen dos o más Estados; las de las corrientes intennitentes que atraviesen 

dos o más Estados en su rami principal, las aguas de los ríos, arroyos o barran

cos, cuando sirvan de límite al territorio nacional o al de los Estados¡ las .! 

guas que se extraigan de las minas; y los cauces, lechos, lechos o riberas de 

los lagos y corrientes anteriores en la extensión que fije la ley. cualquiera 

otra corriente de agua no incluida en la enooeración anterior, se considerará ~ 

ro parte integrante de la propiedad privada que atraviese~ pero el aprovechamie.!!. 
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to de las aguas, cuando su curso pase de una finca a otra, se considerará caro 

de utilidad pública y quedará sujeta .:i. las disposiciones que dicten los Estados. 

En los casos a q\le se refieren los dos párrafos anteriores, el daninio de 

la Nación es inalienable e imprescriptible, y sólo podrán hacerse concesiones 

p:ir el gobierno federal a los particulares o sociedades civiles o comereia-

les constituidas conforme a las leyes mexicanas, con la condición 

de que se establezcan trabajos regulares para la explotación de los 

elementos de que se trata y se cumpla con los requisitos que preve~ 

gan las leyes. 

La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y 

de la Nación se regirá por las siguientes prescripciones: 

aguas 

1.- Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y 

las sociedades mexicanas tienen derecho para adquirir el dominio de 

las tierras, aguas y sus accesiones, o para obtener concesiones de 

explotación de minas, aguas o combustibles minerales en la Repúbli

ca Mexicana. El Estado podrá conceder el mismo derecho a los e~ 

tranjeros, siempre que convengan ante la Secretaría de Relaciones 

en considerarse como nacionales respecto de dichos bienes y en no 

invocar, por lo mismo la protección de sus gobiernos, por lo que se 

refiere a aquellos; bajo la pena, en caso de faltar al convenio, de 

perder en beneficio de la Nación los bienes que hubieren adquirido 

en virtud del mismo. En una faja de cien kilómetros a lo largo de 

las fronteras y de cincuenta en las playas, por ningún motivo po-
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drán· los extranjeros adquirir el dominio directo sobre tierras y ~ 

guas; 

II.- Las asociaciones religiosas denominadas iglesias, cual-

quiera que sea su credo, no pcdrán en ningún caso tener capacidad para a.2, 

quirir, poseer o administrar bienes raíces, ni capitales inq:luestos sobre ellos; 

los que tuvieren actualmente, por sí o por interp5sita persona, entrarán al dcxni

_nio de la Nación, concediéndose acción popular para denunciar los bienes que se 

hallaren en tal caso. La prueba de presunciones será bastante para declarar fun

dada la denuncia. Los templos destinados al culto público son de la propiedad de 

la Nación, representada por el gobierno federal, quien detenninará los que deben 

continuar destinados a su objeto. tos obispados, casas curales, seminarios, as! 

los o colegios de ascx::iaciones religiosas, conventos o cualquier otro edificio 

que hubiere sido construido o destinado a la administración, propaganda o enseña!! 

za de un culto religioso, pasarán desde luego, de pleno derecho, al daninio dire:s 

to de la Nación, para destinarse exclusivanente a los servicios públicos de la F.!:, 

deración o de los Estados en sus respectivas jurisdicciones. Los te:nplos que en 

lo sucesivo se erigieren para el culto público, serán propiedad de la Nación; 

III.- Las instituciones de beneficencia pública o privada que tengan por ob

jeto el auxilio de los necesitados, la investigación científica, la difusión de 

la enseñanza, la ayuda recíproca de los asociados o cualquier otro objeto, líci

to, no podrán adquirir más bienes raíces, que los indispensables para su objeto, 

irunediata o directanente destinados a él; pero pcxlrán adquirir, tener y adminis

trar capitales impuestos sobre bienes raíces, siempre que los plazos de i.mposi-
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ción no excedan de di~i años. En ningún caso las instituciones de e_! 

ta Indole pOO.rá.n estar bajo el patronato, dirección, administración, cargo o vi 
gilancia de corporaciones o institucíones religiosas~ y de ministros de los cu! 

tos o de sus asimiludo:, aunque éstos o aquéllos no estuvieran en ejercicio. 

IV.- I..ds sociedades canerciales por acciones, no pcdrán adquirir, poseer o 

adninistrar fincas rústicas, las sociedades de esta clase que se constituyeren 

para explotar cualquier industria fabril, minera, petrolera o para algún otro 

fin que no sea agrícola, p:xlrán adquirir, poseer o administrar terrenos única

rrente en la extensiOn que sea estrícatam:?nte necesaria para los establecimien

tos o servicios de los objetos itxlicados, que el Ejecutivo de la Unión o de los 

Estados, fijarán en cada caso; 

v.- Los Bclncos debidarrente autorizados, confonne a las leyes de instituci.2_ 

nes de crédito, podrán tener capitales impuestos sobre propiedades urbanas y 

rústicas, de acuerdo con las prescripciones de dichas leyes, pero no podrán t!! 

ner en propiedad o en administración mls bienes raíces que los enteranente nCC!:_ 

sarios para su objeto directo. 

VI.- Los condueñazgos, rancherías, pueblos, congregaciones, tribus y demás 

corporaciones de población, que de hecho o por detecho guarden el estado canu

nal. tendrán capacidad para disfrutar en canün las tierras, bosques y aguas que 

les pertenezcan o que se les haya restituido o restituyeren, confonre a la 

ley de 6 de enero de 1915, entretanto la ley deteruúna la manera de hacer el t~ 

partimiento únicamente de las tierras; 
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VII.- F\Jera de las corp:>raciones a que se refieren las fracciones III, IV, 

V y VI, ninguna otra corporación civil podrá tener en propiedad o administrar 

por sí bienes raíces o capitales inpuestos sobre ellos, con la única excepción 

de los edificios destinados inrrediata y directamente al objeto de la instit.!:!, 

ción. Los Estados, el Distrito Federal y los Territorios, lo misrro que los lY!!:!, 

nicipios de toda la República, tendrán plena capacidad para adquirir y poseer 

tcdos los bienes raíce~ necesarios para los servicios públicos. 

Las leyes de la Federación y de los Estados en sus respectivas jurisdi.2_ 

clones, detenninarán los casos en que sea de utilidad pública la ocupación de 

la propiedad privada: y de acuerdo con dichas leyes, la autoridad administrati

va hará la declaración correspondiente. El precio que se fijará ccm::> indemniz.! 

ción a la cosa expropiada se basará en la cantidad que caro valor fiscal de 

ella figure en las oficinas catastrales o recaudadoras, ya sea que este valor 

haya sido mmifcstado por el propietario o sinplancntc aceptado por él de un ¡re_ 

do tácito, p::ir haber pagado sus contribuciones con esta base, at.mentándolo con 

diez por ciento. El exceso de valor con posterioridad a la fecha de la asigna

ción del valor fiscal, será lo único que deberá quedar sujeto a jucio pericial 

y a la resolución judicial. Esto misoo se observará cuando se trate de objetos 

cuyo valor no esté fijado en las oficinas rentísticas. 

Se declaran nulas tcxlas las diligencias, disposiciones, resoluciones y ~ 

raciones de deslinde, concesión, o::rrposición, sentencia, transacción, enaj~ 

ción o remate que hayan privado total o parciallrente de sus tierras, rosques y 

aguas a los condueñazgos, rancherías, pueblos, congregaciones, tribus y demás 
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corporaciones de p:>blación que existan todavía, desde la Ley de 25 de junio de 

1856: y del m.isrro rrodo serán nulas todas las disposiciones, resoluciones y ope

raciones que tengan lugar en lo sucesivo y que produzcan iguales efectos. En 

consecuencia, todas las tierras, lx>sques y aguas de que hayan sido privadas las 

coqxiraciones referidas, serán restituidas a éstas con arreglo al decreto de 6 

de enero de 1915, que continuará en vigor caro ley constitucional. En el cao::> 

de que, oon arreglo a dicho decreto, no procediere {X)r vía de restitución la a,5! 

judicación de tierras que hubiere solicitado alguna de las corporaciones rrenci2 

nadas, se le dejarán aquéllas en calidad de dotación, sin que en ningún caso d~ 

je de asignársele las que necesitare. Se exceptúan de la nulidad antes referi

da única.rrente las tierras que hubieren sido tituladas en les repartimientos h.!:_ 

ches a virtud de la citada Ley de 25 de junio de 1856 o poseídas en nanbre pro

pio a título de daninio por más de diez años, cuando su superficie no exceda de 

cincuenta hectáreas. El exceso sobre esa superficie deberá ser vuelto a la c.2 

munidad, indemizando su valor al propietario. Todas las leyes de restitución 

que par virtud de este precepto se decreten, serán de inrre:liata ejecución por 

la autoridad administrativa. Sólo los miembros de la carunidad tendrán derecho 

a los terrenos mientras pennanezcan indivisos, así caro los de propiedad, cuan

do se haya hecho el fraccionamiento. 

El ejercicio de las acciones que corresponden a la Nación por virtud de 

las disposiciones del presente artículo, se hará efectivo por el procedimiento 

judicial¡ pero dentro de este procedimiento y por orden de los tribunales CO.E, 

respondientes, que dictará en el plazo máx.irro de un rres, las autoridades a~ 
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nistrativas procederán desde luego a la ocupa.ción, administración, remate o ve.!:!. 

ta de las tierras y aguas de que se trate y todas sus accesiones, sin que en 

ningún caso pueda revocarse lo hecho por las mismas autoridades antes de que se 

dicte sentencia ejecutoriada. 

Durante el próximo perícdo constitucional, el Congreso de la Unión y las 

legislaturas de los E~tados, en sus respectivas jurisdicciones, expedirán le

yes para llevar a caOO el fraccionamiento de las grandes propiedades, confonne 

a las bases siguientes: 

a) En cada Estado y Territorio se fijará la extensión núx.ima de tierra de 

que puede ser dueño un solo individuo o sociedad legalnente constituida. 

b) El excedente de la extensión fijada deberá ser fraccionado por el pro 

pietario en el plazo que señalen las leyes locales y las fracciones serán pues

tos a la venta en las condiciones que aprueben los gobiernos de acuerdo con las 

mismas leyes. 

e) Si el propietario se negare a hacer el fraccionamiento se llevará éste 

a cabo ¡:or el Gobierno local, ne:::liante la expropiación. 

d) El valor de las fracciones será pagado por anualidades que arrorticen '"!!. 

pi~l y réditos en un plazo no menor de veinte años, durante el cual el adqui

rente no podrá enajenar aquéllas. El tipo de interés no excederá del cinco por 

ciento anual. 

e) El propietario estará obligado a recibir bonos de una deuda especial !'!!. 



- 57 -

ra garantizar el pago de la propiedad expropiada. Con este objeto, el Congreso 

de la Unión expedirá una ley facultando a los Estados para crear su deuda agra

ria. 

f) tas leyes locales organizarán el patrlm.:mio de familia, determinando 

los bienes que deben constituirlo, sobre la base de que será inalienable y no 

estará sujeto a embargo ni a gravamen ninguno. 

Se declaran revisables todos los contratos y concesiones hechos por los 9.2 

bierTlOS anteriores desde el año de 1876, que hayan traído por consecuencia el 

acaparamiento de tierras, aguas y riquezas naturales de la Nación por una sola 

persona o sociedad y se faculta al Ejecutivo de la Unión para declararlos nulos 

cuando inpliquen perjuicios graves para el interés público. 



CAPITULO IV 

DISPOSICIONES AGRARIAS VIGENTES 

l. Artículo 27 Constitucional Vigente 

2. Nueva Ley Agraria 

3. Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios 

A. Tribunal Superior Agrario 

B. Tribunales Unitarios 

4. La Procuraduría Agraria 
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CAPI'IIJID N 

DISPOSICIONES l\GRARIAS VIGEN!'ES. 

l. ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL VIGENTE. 

En este capítulo veremos que el texto vigente del artículo 27 

Constitucional tiene como carácter básico el aspecto social de la 

propiedad que siendo originario del Estado, éste crea la propiedad 

privada y pone fuera de la ley a los latifundios, los cuales deben 

afectarse para dotar de tierras a los núcleos de población que e~ 

rezcan de ellas, a fin de hacer una distribución equitativa de la 

riqueza pública y cuidar de la conservación de los recursos nacio

nales. 

Los intereses que protege el Estado en el orden económico y 

social, que responde a objetivos concretos, determinados por la n~ 

turaleza de los recursos agropecuarios. 

Es de interés social, por que incide en la alimentación y es 

además un factor de promoción y progreso, ya que regula la activl 

dad estatal y privada para lograr la habilitación de tierras para 

los campesinos. 

El derecho agrario, se haya profundamente influenciado por la 

economía, la sociología y la política1 en cuanto a su relación con 

otras disciplinas jurídicas, va a tener estrecho contacto con el 

derecho civil y el derecho procesal civil, que es materia suplet2 
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ria en el derecho agrario. 

Con las reformas al artículo 27 Constitucional, se da un paso 

importante a la modernización del campo, este artículo fue reform~ 

do el pasado 6 de enero de 1992, a iniciativa del Presidente de la 

República, quedando de la siguiente manera: 

La propiedad .de las tierras y aguas comprendidas dentro de 

los límites del territorio nacional, corre&ponde originariamente a 

la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el 

dominio de ellas a los particulares, constituyendo la p~opiedad 

privada. 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad 

pública y mediante indeminización. 

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, 

así como el regular, en beneficio social, el aprovechamiento de 

los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de 

hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de 

su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el ID!, 

joramiento de las condiciones de vida de la población' rural 1 urb!._ 

na. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ord~ 

nar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, 

usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de 
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ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, con

servación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; 

para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para el fra~ 

cionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos de 

la ley reglamentaria, la organización y explotación colectiva de 

los ejidos y comunidades; para el desarrol'lo de la pequeña propi.!!, 

dad rural; para el fomento de la agricultura, de la ganadería, de 

la silvicultura y de las demás actividades económicas.en el medio 

rural, y para evitar· la destrucción de los elementos naturales y 

los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la socie

dad. 

Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los recuE 

sos de la plataforma continental y los zócalos submarinos de las 

islas; de todos los minerales o sustancias que en vetas, mantos, 

masas o yacimientos, constituyan depósitos cuya naturaleza sea di~ 

tinta de los componentes de los terrenos, tales como los minerales 

de los que se extraigan metales y metaloides utilizados en la in 

dustria; los yacimientos de piedras preciosas, de sal de gema y 

las salinas formadas directamente por las aguas marinas; los pr2 

duetos derivados de la descomposición de las rocas, cuando su e~ 

plotación necesite trabajos subterráneos; los yacimientos minera

les u orgánicos de materias susceptibles de ser utilizadas como 

fertilizantes; los combustibles minerales sólidos; el petróleo y 
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todos los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos; y el 

espacio situado sobre el territorio nacional, en la extensión y 

términos que fije el derecho internacional. 

Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territori~ 

les en la extensión y términos que fije el derecho internacional; 

las aguas marinas interiores; las de las lagunas y esteros que se 

comuniquen permanentemente o intermitentemente con el mar; la de 

los lagos interiores de formación natural que estén ligados dire~ 

tamente a corrjentes constantes; las de los ríos y sus afluentes di 

rectos o indirectos, desde el punto del cauce en que se inicien 

las primeras aguas permanentes, intermitentes o torrenciales, ha~ 

ta su desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de propi~ 

dad nacional; las de las corrientes contantes o intermitentes y 

sus afluentes directos o indirectos, cuando el cauce de aquéllas 

en toda su extensión o en parte de ellas, sirva de límite al terr,! 

torio nacional o a dos entidades federativas, o cuando pase de una 

entidad federativa a otra o cruce de la línea divisoria de la RepQ 

blica; las de los lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o rJ:. 

beras, estén cruzadas por líneas divisorias de dos o más entidades 

o entre la República y de un país vecino; las de los manantiales 

que broten en las playas, zonas marítimas, cauces, vasos o riberas 

de los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional, y las que 

se extraigan de las minas; y los cauces lechos o riberas de los 1~ 



- 62 -

gos y corrientes interiores en la extensión que fije la ley. Las 

aguas del subsuelo pueden ser libremente alumbradas mediante 

obras artificiales y apropiarse por el dueño del terreno: pero 

cuando lo exija el interés público o se afecten otros aprovech~ 

mientes, el Ejecutivo Federal podría reglamentar su extracción y 

utilización y aun establecer zonas vedadas, al igual que para las 

demás aguas no incluidas en la enumeración anterior, se consider~ 

rán corno parte integrante de la propiedad de los terrenos por los 

que ocurran o en los que se encuentren sus depósitos, pero si se 

localizaren en dos o más predios el aprovechamiento de estas 

aguas se considerará de utilidad pública y quedará sujeto a las 

disposiciones que dicten los Estados. 

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el 

dominio de la Nación es inalienable e imprescriptible y la explot~ 

ción, el uso o el aprovechamiento de los recursos de que se trata, 

por los particulares o por sociedades constituidas conforme a las 

leyes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones 

otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y 

condiciones que establezcan las leyes. Las normas legales relat,! 

vas a obras o trabajos de explotación de los minerales y susta.!}_ 

cias a que se refiere el párrafo cuarto, regularán la ejecución y 

comprobación de los que se efectúen o deban efectuarse a partir de 

su vigencia, independientemente de la fecha de otorgamiento de las 
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concesiones, y su inobservancia dará lugar a la cancelación de é,!_ 

ta. El Gobierno Federal tiene la facultad de establecer reservas 

nacionales y suprimirlas. Las declaraciones correspondientes se 

harán por el Ejecutivo en los casos y condiciones que las leyes 

prevean. Tratándose del petróleo y de los carburos de hidrógeno 

sólidos, líquidos o geseosos o de minerales radiactivos, no se 

otorgarán concesiones ni contratos, ni subsistirán los que, en su 

caso, se hayan otorgado y la Nación llevará a cabo la explotación 

de esos productos, en los términos que señale la ley reglamentaria 

reapectiva • Corresponde exclusivamente a la Nación generar, condu 

cir. transformar, distribuir y abastecer energía eléctrica que ten 

ga por objeto la prestación de servicio público. En esta materia 

no se otorgarán concesiones a los particulares y la Nación aprov~ 

chará los bienes y recursos naturales que se requieran para dichos 

fines. 

Corresponde también a la Nación el aprovechamiento de los co~ 

bustibles nucleares para la generación de energía nuclear y la r~ 

gulación de sus aplicaciones en otros propósitos. El uso de la 

energía nuclear sólo podrá tener fines pacíficos. 

La Nación ejerce en una zona económica exclusiva situa~a fu~ 

~a del mar territorial y adayacente a éste, los derechos de saber~ 

nía y las jurisdicciones que determinen las leyes del Congreso. 

La zona económica exclusiva se extenderá a doscientas millas naúti 
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cas, medidas a partir de la línea de base desde la cual se mide el 

mar territorial. En aquellos casos en que esa extensión produzca 

superposición con las zonas económicas exclusivas de otros Est~ 

dos, la delimitación de las respectivas zonas se hará en la medida 

en que resulte necesario, mediante acuerdo con estos Estados. 

La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas 

de la Nación, se regirá por las siguientes prescripciones: 

I.- Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y 

las sociedades mexicanas tienen derecho para adquirir el dominio 

de las tierras, aguas y sus accesiones o para obtener concesiones 

de explotación de minas o aguas. El Estado podrá conceder el mis

mo derecho a los extranjeros, siempre que convengan ante la Seer~ 

taria de Relaciones en considerarse como nacionales respecto de d! 

chas bienes y en no invocar, por lo mismo, la protección de sus 92 

biernos por lo que se refiere a aquéllos; bajo la pena, en caso de 

faltar al convenio, de perder en beneficio de la Nación, los bi~ 

nes que hubieren adquirido en virtud de los mismo. En una faja de 

cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las 

playas, por ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el dom! 

nio directo sobre tierras y aguas. 

El estado, de acuerdo con los intereses públicos internos y 

los principios de reciprocidad, podrá a juicio de la Secretaría de 

Relaciones, conceder autorización de los Estados extranjeros para 
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que adquieran, en el lugar permanente d~ la residencia de los Pod!_ 

res Fede.rales, la propiedad privada de bienes inmuebles necesarios 

para el servicio directo de sua embajad~c o legaciones; 

II.- Las asociaciones religiosas que se constituyan en loe t~ 

minos del artículo 130 y su ley reglamentaria tendrán capacidad ~ 

ra adquirir, poseer o administrar, exclusivamente, los bienes que 

sean indispensables para su objeto, con los requisitos y limitaci.2_ 

nea que establezca la ley reglamentaria; 

III.- Las instituciones de beneficencia pública 6 privada, que 

tengan por objeto el auxilio de los necesitados, la investi9aci6n 

científica, la difusión de la enseñanza, la ayuda reciproca de los 

asociados, o cualquier otro objeto licito, no podrán adquirir más 

bienes raíces que·· 1os indispensables para su objeto, inmediata o 

directamente destinados a él; con eujección a lo que determine la 

ley reglamentaria; 

IV.- Las sociedades mercantiles por acciones podrán ser propi~ 

tarias de terrenos rústicos pero únicamente en la extensi6n que 

sea necesaria para el cumplimiento de su objeto. 

En ningún caso las sociedades de esta clase podrán tener en 

propiedad tierras dedicadas a actividades agrícolas, ganaderas o 

forestales en mayor extensión que la respectiva equivalente a vei~ 

ticinco veces los limites señalados en la fracción XV de este arti 
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culo. La ley reglamentaria regulará la estructura de capital y el 

número mínimo de socios de estas sociedades, a efecto de que las 

tierras propiedad de la sociedad no excedan en relación con cada 

socio loS límites de la pequeña propiedad. En este caso, toda pr~ 

piedad accionaria individual, correspondiente a terrenos rústicos, 

será acumulable para efectos de cómputo. Asimismo, la ley señal.! 

rá las condiciones para la participación extranjera en dichas ª2 

ciedades. 

La propia ley establecerá los medios de registro y control n~ 

cesarlos para el cumplimiento de lo distiuesto por esta fracción; 

v.- Los bancos debidamente autorizados, conforme a las leyes 

de instituciones de crédito, podrán tener capitales impuestos s~ 

bre propiedades urbanas y rústicas de acuerdo con las prescripci~ 

nea de dichas leyes, pero no podrán tener en propiedad o en adm!. 

nistración más bienes raíces que los enteramente necesarios para 

su objeto directo; 

VI. - Los estados y el Distrito Federal, lo mismo que los mun..!_ 

cipios de toda la República, tendrán plena capacidad para adquirtr 

y poseer todos los bienes raíces necesarios para los servicios p~ 

blicos. 

Las leyes de la Federación y de los Estados en sus respe~ti 

vas jurisdicciones, determinarán los casos en que sea de utilidad 
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pública la ocupación de la propiedad privada, y de acuerdo con di 
chas leyes la autoridad administrativa hará la declaración corre~ 

pendiente. El precio que se fijará como indemnización a la cosa~ 

propiada, se basará en la cantidad que como valor fiscal de ella 

figure en las oficinas catastrales o recaudadoras, ya sea que este 

valor haya sido manifestado por el propietario o simplemente aceE 

tado por él de un modo tácito por haber pagado sus contribuciones 

Con esta base. El exceso de valor o el demérito que haya tenido 

la propiedad partic~lar por las mejoras o deterioros ocurridos con 

posterioridad a la fecha de la asignación del valor fiscal, •será 

lo único que deberá quedar sujeto a jucio pericial y resolu,ción 

judicial. Esto mismo se observará cuando se trate de objetos 'cuyo 

valor no esté fijado en las oficinas rentísticas. 

El ejercicio de las acciones que corresponden a la Nación, 

por virtud de las disposiciones del presente artículo s~ hará 

efectivo por el procedimiento judicial; pero dentro de este proce 

dimiento y por orden de los tribunales correspondientes, que se 

dictará en el plazo wáximo de un mes, las autorídades administrat.! 

vas procederán desde luego a la ocupación, administración, remate· 

o venta de las tierras o aguas de que se trate y todas sus accesi~ 

nea, sin que en ningún caso pueda revocarse lo hecho por las mi!. 

mas autoridades antes de que se dicte sentencia ejecutoriada; 

VII.- Se reconoce la personalidad jurídica de los núcleos de 
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población ejidales y comunales y se protege su propiedad sobre la 

tierra, tanto para el asentamiento humano como para actividades 

productivas. 

La ley protegerá la integridad de las tierras de los grupos 

indígenas. 

La ley, considerando el respeto y fortalecimiento de la vida 

comunitaria de los ejidos y comunidades, protegerá la tierra para 

el asentamiento humano y regulará el aprovechamiento de tierras, 

bosques y aguas de uso común y la provisión de acciones de fomento 

necasarias para elevar el nivel de vida de sus pobladores. 

La ley.' con respecto a la voluntad de los ejidatarios y com,E. 

neros para adoptar las condiciones que más les convengan en el ~ 

provechamiento de sus recursos productivos, regulará el ejercicio 

de los derechos de los comuneros sobre la tierra y de cada ejidat~ 

rio sobre su parcela. Asimismo establecerá los procedimientos por 

los cuales ejidatarios y comuneros podrán asociarse entre sí, con 

el Estado o con terceros y otorgar el uso de sus tierras, y tratá~ 

dose de ejidatarios, transmitir sus derechos parcelarios entre los 

miembros del núcleo de población; igualmente fijará los requisitos 

y procedimientos conforme a los cuales la asamblea otorgará al 

ejidatario el dominio sobre su parcela. En caso de enajenación de 

parcelas se respetará el derecho de preferencia que prevea la ley. 
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Dentro de un mismo núcleo de población, ningún ejidatario P2 

drá ser titular de más tierra que la equivalente al porciento 

del total de las tierras ejidales. En todo caso, la titularidad 

de tierras en favor de un sólo ejidatario deberá ajustarse a los 

límites señalados en la fracción XV. 

La asamblea ge.neral es el órgano supremo del núcleo de pobla

ción ejidal o comunal, con la organización y funciones que la ley 

señale. El comisariado ejidal o de bienes comunales, electo dem~ 

cráticamente en los términos de la ley, es el órgano de represellt,!_ 

ción del núcleo y el responsable de ejecutar las resoluciones de 

la asamblea. 

La restitución de tierras, bosques y aguas a los núcleos de 

población se hará 'en los términos de la ley reglamentaria¡ 

VIII.- Se declaran nulas: 

a) Todas las enajenaciones de tierras, aguas y montes perten~ 

cientes a los pueblos, rancherías, congregaciones o comunidades, 

hechas por los jefes políticos, gobernadores de los Estados, o c~ 

alquiera otra autoridad local en contravención a lo dispuesto en 

la ley de 25 de junio de 1856 y demás leyes y disposiciones relatl:, 

vas. 

b) Todas las concesiones, composiciones o ventas de tierras, 

aguas y montes, hechas por la Secretaría de Fomento, .Hacienda o 
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cualquiera otra autoridad federal, desde el lo., de diciembre de 

1876, hasta la fecha, con las cuales se hayan invadido y ocupado 

ilegalmente los ejidos, terrenos de común repartimiento o cualqui~ 

ra otra clase, pertenecientes a los pueblos, rancherías, congreg~ 

cienes o comunidades y núcleos de población. 

e) Todas las diligencias de apeo o deslinde, transacciones, 

enajenaciones o remates practicados durante el período de tiempo a 

que se refiere la fracción anterior, por compañías, jueces u otras 

autoridades de los Estados o de la Federación, con los cuales se 

hayan invadido u ocupado ilegalmente tierras, aguas y montes de 

los ejidos, terrenos de común repartimiento, o de cualquier otra, 

clase, pertenecientes a núcleos de población, 

Quedan exceptuadas de la nulidad anterior, únicamente las ti~ 

ras que hubieren sido tituladas en los repartimientos hechos con 

apego a la ley de 25 de junio de 1856 y poseídas en nombre propio 

a titulo de dominio por más de diez años, cuando sus superficie no 

excepa: de cincuenta hectáreas; 

IX. - La división o reparto que se hubiere hecho con apariencia 

de legítima entre los vecinos de algún núcleo de población y en la 

que haya habido error o vicio, podrá ser nulificada cuando así lo 

soliciten las tres cuartas partes de los vecinos que estén en pos~ 

sión de una cuarta parte de los terrenos, materia de la división, 
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o una cuarta parte de los mismos vecinos cuando estén en posesión 

de las tres cuartas partes de los terrenos: 

x.- Derogada; 

XI.- Derogada; 

XII.- Derogada; 

XIII.- Derogada; 

XIV.- Derogada; 

XV.- En los Estados Unidos Mexicanos quedan p·rohibidos los l.!, 

tifundios. 

Se considera,pequeña propiedad agrícola la que no exceda por 

individuo de cien hectáreas de riego o humedad de primera o sus 

equivalentes en otras clases de tierras. 

Para los efectos de la equivalencia se computará una hectárea 

de riego por dos de temporal, por cuatro de agostadero de buena C.!, 

lidad y por ocho de bosque,,monte o agostadero en terrenos áridos. 

Se considerará, asimismo, como pequeña propiedad, la superf! 

cie que no exceda por individuo de ciento cincuenta hectáreas cua.!!. 

do las tierras se dediquen al cultivo de algOOón, si reciben riego; 

y de trescientas, cuando se destinen al cultivo del plátano, caña 
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de azúcar, café, henequén, hule, palma, vid, olivo, quina, vaini 

lla, cacao, agave, nopal o árboles frutales. 

Se considerará pequeña propiedad ganadera la que no exceda 

por individuo la superficie necesaria para mantener hasta quinien 

tas cabezas de ganado mayor o su equivalente en ganado menor, en 

los términos que fije la ley, de acuerdo con la capacidad forraj.! 

ra de los terrenos. 

Cuando debido obras de riego, drenaje o cualquiera otras. 

ejecutadas por los dueños o poseedores de una pequeña propiedad se 

hubiese mejorado la calidad de sus tierras,- seguirá siendo consid,! 

rada como pequeña propiedad, aún cuando, en virtud de la mejoría 

obtenida, se_ rebasen los máximos señalados por esta fracción, sie!!! 

pre que se reúnan los requisitos que fije la ley. 

Cuando dentro de una pequeña propiedad ganadera se realicen 

mejoras en sus tierras Y éstas se destinen a usos agrícolas, la s~ 

perficie utilizada para este fin no podrá exceder, según el caso, 

los límites a que se refieren los párrafos segundo y tercero de e~ 

ta fr3cción que correspondan a la calidad que hubieren tenido d! 

chas tierras antes de la mejora; 

XVI. - Derogada; 

XVII.- El Congreso de la Unión y las legislaturas de los est~ 
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dos, en sus respectivas jurisdicciones, expedirán leyes que est~ 

blezcan los procedimientos para el fraccionamiento y enajenación 

de las extensiones que llegaren a exceder los límites señalados en 

las fracciones IV y XV de este artículo. 

El excedente deberá ser fraccionado y enajenado por el propi~ 

tario dentro del plazo de un año contado a partir de la notific~ 

~ión correspondiente. Si transcurrido el plazo el excedente no se 

ha enajenado, la venta deberá hacerse mediante pública almoneda. 

En igualdad de condiciones, se respetará el derecho de preferencia 

que prevea la ley reglamentaria. 

Las leyes locales organizarán el patrimonio de familia, deteE 

minando los bienes que deben constituirlo, sobre la base de que s~ 

rá inalienable y no estará sujeto a embargo ni a gravamen ninguno; 

XVIII.- Se declaran revisables todos los contratos y concesi2 

nes hechos por los gobiernos anteriores desde el año 1876, que h~ 

yan traído por consecuencia el acaparamiento de tierras, aguas y 

riquezas naturales de la Nación, por una sola persona o sociedad y 

se faculta al Ejecutivo de la Unión para declararlos nulos cuando 

impliquen perjuicios graves para el interés público; 

XIX.- Con base en esta Constitución, el Estado dispondrá las 

medidas para la expedita y honesta impartición de la justicia agr~ 

ria, con objeto de garantizar la seguridad jurídica en la tenencia 
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de la tierra ejidal, comunal y de la pequeña propiedad, y apoyará 

la asesoría legal de los campesinos, y 

Son de jurisdicción federal todas las cuestiones que por lím! 

tes de terrenos ejidales y comunales, cualquiera que sea el origen 

de éstos, se hallen pendientes o se susciten entre dos o más n~ 

cleos de población; así como las relacionadas con la tenencia de 

_la tierra de los ejidos y comunidades. Para estos efectos y, en 

general, para la administración de justicia agraria la ley instl 

tuirá tribunales dotados de autonomía y plena jurisdicción, inte

grados por magistrados propuestos por el Ejecutivo Federal y desig, 

nadas por la Cámara de Senadores o, en los recesos de ésta, por la 

Comisión Permanente. 

La ley establecerá un órgano para la procuración de justicia 

agraria, y 

XX.- El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo ~ 

ral integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la 

población campesina el bienestar y su participación e incorpor_e. 

ción en el desarrollo nacional, y fomentará la activida~ agropecu.e, 

ria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infr~ 

estructura, insumos, crédito, servicio de capacitación y asiste.!!. 

cia técnica. Asimismo, expedirá la legislación reglamentaria para 

planear y organizar la producción agropecuaria, su industrialiZ,2. 
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ción y comercialización, considerándolas de interés público. 

Es importante comentar este artículo, ya que la Nación tiene 

el dominio sobre lr1s tierras y aguas que están dentro de nuestro 

territorio nacional. Los mexicanos por nacimiento, por naturaliz~ 

ción y las sociedades mexicanas, así como los extranjeros, éstos 

deberán convenir ante la Secretaría de Relaciones Exteriores en 

considerarse como nacionales respecto de dicho bienes y no invo

car la protección de sus gobiernos y al faltar a este convenio pe~ 

derán las mismas en beneficio de la Nación. Son capaces para a~ 

quirir el dOminio de tierras y aguas o sus accesiones o bien, para 

obtener concesiones de explotación de minas o aguas que estén suj~ 

tas a excepciones concretas. 

En el párrafo segundo, establece la explotación como utili

dad pública, cuando se realicen obras públicas o de beneficio s~ 

cial y mediante el pago de la correspondiente indemnización. 

La propiedad es el derecho de goce y disposición que una pe~ 

sana tiene sobre bienes determinados de acuerdo con lo permitido 

por las leyes y sin perjuicio de terceros. 

Originariamente a la Nación, corresponde la propiedad de las 

tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio 

nacional y tiene derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares. Por lo que hace a las características de la propi~ 
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dad de los bienes ejidales y comunales que se conceden a los n~ 

oleos de poblac'ión. 

Con las reformas al artículo en mención, se suprime la dot~ 

ción, es decir, se da por concluido el reparto agrario para reve~ 

tir el minifundismo. 

En materia de' aguas, los párrafos quinto y sexto, establecen 

el régimen fundamental de las aguas propiedad de la Nación que, si 

bien le pertenecen originariamente, no son susceptibles de const! 

tuir propiedad privada, por contar con las ya mencionadas caract~ 

rísticas de ina~ienabilidad e imprescrptibilidad. 

Para la explotación uso y aprovechamiento de estas aguas por 

los particulares r.equiere concesión del Ejecutivo Federal, suj!, 

ta a determinados requisitos y condiciones, pero si se trata de la 

generación de energía eléctrica, explotación en materia de petr& 

leo y generación de energía nuclear; corresponde a la Nación. 

La Ley Federal de Aguas, reglamentaria en materia de aguas, 

señala que son también propiedad de la nación las aguas del subsu.!:. 

lo, las que le correspondan, en virtud de los tratados internaci2 

nales y las residuales provenientes del uso de las aguas de propi~ 

dad nacional. 

El régimen legal aplicable a las aguas propiedad de los parti 
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culares se contempla en los Códigos Civiles del Distrito Federal y 

de los estados de la República, en tanto que el alumbramiento, uti 

lización y establecimiento de zonas vedadas de las aguas del su~ 

suelo, se regulan por la mencionada ley. 

La zona económica exclusiva es un área situada más allá del 

mar territorial y adyacente a éste, en la que coexisten derechos y 

jurisdicciones del Estado ribereño y derechos y libertades de los 

demás Estados. El Estado ribereño tiene en la zona derechos de s2 

beranía, para los fines de exploración y explotación, conservación 

y administración de los recursos naturales tanto vivos como no v! 

vos de las aguas, el lecho y el subsuelo del mar. La zona económ! 

ca exclusiva se extiende a 200 millas marinas contadas desde las 

lineas de base a partir de las cuales se mide la anchura del mar 

territorial. 

Los demás Estados tienen en la zona libertades de navegación 

y sobrevuelo, tendido de cables y tuberías y otros relativos al 

mar internacional, permitidos por la Convención de Montego Bay. 

El concepto de mar territorial a que se refiere el párrafo 

quinto se contiene en el artículo 2o. de la Convención de las N,!_ 

ciones Unidas sobre el Derecho del Mar, abierta a la firma en Mo~ 

tego Bay, Jamaica el 10 de diciembre de 1982, ratificada por nue~ 

tro país, señalando que es la "Franja de mar adayacente a las CO!, 
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tas orientales e insulares de un EstadO, situada más allá de su t~ 

rritorio y de sus aguas marinas interiores, sobre cuyas aguas, su~ 

lo, subsuelo y espacio aéreo suprayacente ejerce soberanía". Esta 

soberanía se encuentra li~itada por el derecho de paso inocente de 

las embarcaciones extranjeras. Actualm~nte, la anchura del mar t~ 

rritorial está fijada en 12 mil.las náuticas, tanto por la Conven

ción ya mencionada; como por el artículo 18 Fracción II, de la Ley 

General de Bienes Nacionales. 

Encontramos que en la fracción octava, la aplicac~ón de las 

nulidades en materia agraria, han servido de fundamento a los ju,!, 

cios reivindicatorios a favor de pueblos desposeídos, por difere!!. 

tes leyes y de esta manera permitiendo el artículo 27 Constituci2 

nal concederles la restitución de ejidos. 

En loe artículos transitorios del Decreto del 6 de enero de 

1992, se establece: En tanto no se modifique la legislación regla-

mentarla en materia agraria, continuarán aplicándose sus dispo-

siciones, incluidas las relativas a las autoridades e instancias 

competentes y a la organización interna de los ejidos y comunida

des, siempre que no se opongan a lo establecido en el Decreto. 

La Secretaría de la Reforma Agraria, el Cuerpo Consu
0

ltivo 

Agrario, las comisiones agrarias mixtas y las demás autoridades 

competentes continuarán desahogando los asuntos que se encuentren 
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actualmente en trámite en materia de ampliación o dotación de ti~ 

rras, bosques y aguas¡ creación de nuevos centros de población y 

restitución, reconocimiento y titulación de bienes comunales. 

Además de la Procuraduría Agraria, la fracción XIX del artíc~ 

lo 27 Constitucional, establece la institución de tribunales para 

la administración de justicia agraria, la ley incluye un importaE 

te título sobre justicia, con criterios generales y procedimientos 

para emplazamiento, juicios, sentencias revisiones. 

Al estar en estado de resolución los expedientes, serán turn~ 

dos a los tribunales agrarios, según su competencia territorial, 

los asuntos relativos a restitución, reconocimiento y titulación 

de bienes comunales. Asimismo, los expedientes de los procedimie,!l 

tos de suspensión, privación de derechos agrarios o de controveE 

sias parcelarias u otras acciones agrarias, se remitirán debidame~ 

te integrados al Tribunal Superior Agrario, quien los turnará a 

los tribunales unitarios de acuerdo con su competencia territorial. 

Ahora bien, existirán 34 tribunales unitarios en toda la Rep~ 

blica Mexicana, en igual número de distritos. Asimismo, la Proc.:!_ 

raduria Agraria, se dividirá en delegaciones en todo el país, mis-

mas que actualmente no se determinan.36 

( 36) Supra págs. 124 y 140 

tsTA TES1S ltO BEH 
S~UR Di Ll llliLlUTECA 
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Al entrar en vigencia la nueva Ley Agraria, se derogan la Ley 

Federal de Reforma Agraria, la Ley General de Crédito Rural, la Ley 

de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, la Ley del Seguro Agr2 

pecuario y de Vida, así como la Ley de Fomento Agropecuario, salvo 

en lo relativo a las disposiciones que rigen el fideicomiso de Ri

esgo Compartido. 

En materia agraria, tienen vigencia las siguientes leyes: 

El artículo 27 Constitucional, la Ley Orgánica de los Tribun~ 

les Agrarios, Código civil para el Distrito Federal, Ley de Amp~ 

ro, Ley General de Asentamientos Humanos, Ley del Equilibrio Ecol~ 

,gico y la Protección al Ambiente, Ley de Expropiaci6n, Ley Federal 

de Aguas, Ley Agraria, Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, Código de Comercio, Ley General de Sociedades Mercantiles 

y Código de Procedimientos Civiles. 

2. NUEVA LEY AGRARIA. 

La presente ley es reglamentaria del artículo 27 Constituci2 

nal en materia agraria y de observancia general en toda la Repúbl,i 

ca. 

Lo no previsto en esta ley, se aplicará supletoriamente la l~ 

gislación civil federal y, en su caso, mercantil, según la m~teria 

de que se trate. 

Será importante la participación de los gobiernos de las ent! 
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dades federativas y de los municipios, quienes promoverán junto 

con el Ejecutivo Federal el desarrollo integral y equitativo del 

sector rural mediante el fomento de las actividades productivas y 

de las acciones sociales para elevar el bienestar de la población 

y su participación en la vida nacional. 

DESARROLLO Y FOMENTO AGROPECUARIOS. 

Las dependencias y entidades competentes de la Administración 

Pública Federal buscarán con la participación de los productores y 

pobladores del campo a través de sus organizaciones representat! 

vas, formularán programas de mediano plazo y anuales en los que se 

fijarán las metas, los recursos y su distribución geográfica y por 

objeto, las instituciones responsables y los plazos de ejecución 

para el desarrollo integral del campo mexicano. 

Buscarán además, fomentar entr.e ejidatarios y comuneros y p~ 

queños propietarios y cualquiera de éstos entre sí, promover la i~ 

vestigación científica y técnica, para apoyar la capacitación ºE 

ganización y asociación de los productores para incrementar la pro 

ductividad mejorar la producción, la transformación y la comeE 

cialización: asesorar a los trabajadores rurales. 

LOS EJIDOS. 

Los núcleos de población ejidales o ejidos tienen personal! 
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dad jurídica y patrimonio propio y son propietarios de las tierras 

que se les han sido dotadas o de las que hubieren adquirido por 

cualquier otro título. 

o.peran de acuerdo con su reglamento interno, sin más limit!!_ 

ciones que las que dispone la ley. Su reglamento se inscribirá en 

el Registro Agrario Nacional y deberá contener las bases generales 

para la organización económica y social del ejido que se adopten 

libremente; los requisitos para admitir nuevos ejidatarios, las r.!:_ 

glas para el aprovechamiento de las tierras de uso común. 

La explotación colectiva de las tierras ejidales· puede ser 

adoptada por un ejido cuando su asamblea así lo resuelva, Los ej! 

dos colectivos ya constituidos o que adopten la explotación cole~ 

tiva podrán modificar o concluir el régimen colectivo mediante la 

resolución de asamblea. 

EJIDATARIOS Y AVECINDADOS. 

son ejidatarios los hombres y las mujeres titulares de der~ 

chos ejidales y les corresponde el uso y disfrute de sus parcelas, 

los derechos del reglamento interno, además tierras ejidales y que 

legalmente les correspondan. 

Para adquirir la calidad de ejidatario se requiere: 

!,- Ser mexicano mayor de edad o de cualquier edad si tiene 

familia a su cargo; y 
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II.- Ser avecindado del ejido, excepto cuando se trate de un 

heredero, o cumplir con los requisitos que establezca cada ejido 

en su reglamento interno. 

Los avecindados del ejido, para los efectos de esta ley, son 

aquellos mexicanos mayores de edad que han residido por un año o 

más en las tierras del núcleo de población ejidal y que han sido 

reconocidos como tales por la asamblea ejidal o el tribunal agr~ 

ria competente. Los avecindados gozan de los derechos que esta 

ley les confiere. 

La calidad de ejidatario se acredita: 

I.- Con la certificación de derechos agrarios expedido por au

toridad competente; 

II.- Con el certificado parcelario o de derechos comunes; o 

III.- Con la sentencia o resolución relativa del tribunal agr~ 

rio. 

El ejidatario tiene facultad de designar a su sucesor, por lo 

que formulará una lista de sucesión en la que consten los nombres 

de las personas y el orden de preferencia conforme el cual deba h~ 

cerse la adjudiccación de derechos a su fallecimiento. Podiá desis_ 

nar al cónyuge, a la concubina o concubinario en su caso, a uno de 

los hijos, a uno de los ascendientes o cualquier otra persona. La 
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lista de sucesión deberá depositarse en el Registro Agrario Nacio

nal o ser formalizada ante fedatario público. con las mismas fo.E. 

malidades podrá ser modificada por el propio ejldatario, en cuyo 

caso será válida la de fecha posterior. 

Cuando no haga la designación de sucesores, los derechos agr_!. 

rios se transmitirán en el orden ya señalado en el anterior párra-

fo. 

Si al fallecimiento del ejidatario resultan dos o más.persa 

nas con derecho a heredar, los herederos gozarán de tres meses a 

partir de la muerte del ejidatario para decidir quien de entre 

ellos conservará los derechos ejidales. En caso de que no se pusl 

eran de acuerdo, el tribunal agrario proveerá la venta de dichos 

derechos eji<lales en subasta pública y repartirá el producto por 

partes iguales entre las personas con derecho a heredar. En caso 

de igualdad de posturas en la subasta tendrá preferencia cualqui.!:, 

ra de los herederos. 

Cuando no existan sucesores, el tribunal agrario proveerá lo 

necesario para que se vendan los derechos correspondientes al m~ 

jor postor, de entre los ejidatarios y avecindados del núcleo de 

población. El importe de la venta corresponderá al núcleo 
0

de po 

blación ejidal. 

La calidad de ejidatario se pierde; 
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I.-·Por la cesión legal de sus derechos parcelarios y com~ 

nes; 

II.- Por renunC'!ia a sus derechos, en cuyo caso se entenderán 

cedidos en favor del núcleo de población; 

III.- Por prescripción negativa, en su caso, cuando otra pe~ 

sana adquiera sus derechos. 

ORGl\NOS DEL EJIDO. 

Son órganos del ejido: 

I. - La Asamblea 1 

II.- El Comisariado Ejidal; y 

III.- El Consejo de Vigilancia. 

El órgano supremo del ejido es la asamblea, en la que partici 

pan todos los ejidatarios. El comisariado ejidal llevará un libro 

de registro en el que se asentará los nombres y datos básicos de 

identificación de los ejidatarios. La asamblea revisará los asie.!!. 

tos que el cc:misariado realice. 

La asamblea se reunirá por lo menos una vez cada seis meses o 

con mayor frecuencia cuando así lo determine su reglamento o su 

costumbre y se tratarán los siguientes asuntos: 

I.- Formulación y modificación del reglamento interno; 
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II.- Acept~ción y separación de_ejidatarios, así como de sus 

aportaciones; 

III.- Informes del comisariado ejidal y del consejo de vigi 

lancia, así corno la elección y remoción de sus miembros; 

IV.- Cuentas o balances, aplicación de los recursos económi 

coa del ejido y otOrgamiento de poderes y mandatos¡ 

V.- Aprobación de los contratos y convenios que tengan por o~ 

jeto el uso o disfrute por terceros de las tierras de uso común; 

VI.- Distribución de ganancias que arrojen las actividades 

del ejido; 

VII.- Señalamiento y delimitación de las áreas necesarias p~ 

ra el asentamiento humano·, fundo legal y parcelas con destino esp~ 

cífico, así como la localización y relocalización del área de urb~ 

nización; 

VIII.- Reconocimiento del parcelamiento económico o de hecho 

y regularización de tenencia de posesionarios; 

IX.- Autorización a los ejidatarios para que adopten el don!!_ 

nio pleno sobre sus parcelas y la aportación de las tierras de uso 

común a una sociedad; 

x.- Delimitación, asignación y destino de las tierras de usa 
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común así como su régimen de explotación; 

XI. - División del ejido o fusión con otro ejidos; 

XII.- Terminación del régimen ejidal cuando, previo dictámen 

de la Procuraduría Agraria solicitada por el núcleo de población, 

se determine que ya no existen las condiciones para su permanen 

cia: 

XIII.- Conversión del régimen ejidal al régimen comunal; 

XIV.- Instauración, modificación y cancelación del régimen de 

explotación colectiva; y 

XV.- Los demás que establezca la ley y el reglamento interno 

del ejido .. 

La asamblea podrá ser convocada por el mismo comisariado o 

por el consejo de vigilancia, ya sea a iniciativa propia o si así. 

lo solicitan al menos veinte ejidatarios o el veinte por ciento del 

total de ejidatarios. Si el comisariado o el conse~o no lo hicie

ren en un plazo de cinco días hábiles a partir de la solicitud, el 

mismo número de ejidatarios podrá solicitar a la Procuraduría Agr!_ 

ria que convoque a la asamblea. 

Dicha asamblea deberá celebrarse dentro del ejido o en el l.!:!_ 

gar habitual, salvo causa justificada. La convocatoria deberá e~ 



- 88 -

pedirse con no menos de ocho días de anticipación ni más de quince, 

por medio de cédulas fijadas en los lugares visibles del ejido. En 

la cédula se expresarán los asuntos a tratar y el lugar y fecha de 

la reunión. El comisariado ejidal será responsable de la permanen 

cia de dichas cédulas en los lugares fijados, hasta el día de la 

celebración de la asamblea. 

Si el día señalado para la asamblea no se cumplierán las may~ 

rias de asistencia requeridas para su válidez, se expedirá de inm~ 

diato una segunda convocatoria. En este caso, la asamblea se cel~ 

brará en un plazo no menor a ocho ni mayor a treinta días contados 

a partir de la expedición de la segunda convocatoria. 

Para la instalación válida de la asamblea, cuando ésta se re1 

na por virtud de primera convocatoria, deberán e·star presentes 

cuando menos la mitad más uno de los ejidatarios. 

Cuando se traten los asuntos señalados en las fracciones VII 

a XIV del artículo 23 deberán estar presentes cuando menos tres 

cuartas partes de los ejidatarios, además deberá estar presente un 

representante de la Procuradurla Agraria, así como un fedatario pú 

blico. 

Al reunirse por segunda convocatoria o ulterior, la asamblea 

se celebrará válidamente cualquiera que sea el número de ejidat~ 

rios que concurran, salvo en el caso de la asamblea en que se e~ 
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nazcan los asuntos señalados en las fracciones VII a XIV del cit!:!_ 

do articulo, la que quedará instalada únicamente cuando se reun~ 

la mitad más uno de los ejidatarios. 

Las resoluciones de la asamblea se tomarán válidamente por m_! 

yoría de votos de los ejidatarios presentes y serán obligatorias 

para los ausentes y disidentes. En caso de empate el Presidente 

del comisariado ejidal tendrá voto de calidad. 

Para la asistencia válida de un mandatario a una asamblea ba~ 

tará una carta poder debidamente suscrita ante dos testigos que 

sean ejidatarios o avecindados, en caso de que el ejidatario ma.!! 

dante no pueda firmar, imprimirá su huella digital en la carta y 

solicitará .a un tercero que firme la misma y asiente el nombre de 

ambos. En el caso de asambleas que se reúnan para tratar asuntos 

señalados en las fracciones VII a XIV del artículo 23 de ésta ley, 

el ejidatario no podrá designar mandatario. 

De toda asamblea se levantará el acta correspondiente, que S.!:, 

rá firmada por los miembros del comisariado ejidal y del consejo 

de vigilancia que asistan, así como por los ejidatarios presentes 

que deseen hacer.lo. En caso de que quien deba firmar no pueda h~ 

cerlo, imprimiri su huella digital debajo de donde está escrito su 

nombre. 

En caso de inconformidad sobre cualquiera de los acuerdos 
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asentados en el acta, cualquier ejidatario podrá firmar bajo pr2 

testa haciendo constar el hecho. 

Cuando en la asamblea se discutan los asuntos establecidos en 

las fracciones VI! a XIV del ya citado artículo, el acta deberá 

ser pasada ante la fe del fedatario público y firmada por el repr~ 

sentante de la Procuraduría Agraria que asista a la misma e inscr,! 

ta en el Registro Agrario Nacional. 

El comisariado ejidal es el órgano encargado de la ejecución 

de los acuerdos de la asamblea, representante y gestor adminietr!, 

tivo del ejido. Estará constituido por un presidente, un secret.!_ 

rio·y un tesorero, propietarios y sus respectivos suplentes. CO.!!, 

tará con las comisiones y los secretarios auxiliares que señale el 

reglamento interno. 

FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL COMISARIADO. 

I.- Representar el núcleo de población ejidal y administrar 

los bienes comunes del ejido, en los términos que fije la asamblea, 

con las facultades de un apoderado general para actos de admini!, 

tración y pleitos y cobranzas; 

II.- Procurar que se respeten estrictamente los derecQos de 

los ejidatarios: 

III.- Convocar a la asamblea en los términos de la ley, asi 
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como cumplir los acuerdos que dicten las mismas; 

IV.- Dar cuenta a la asamblea de las labores efectuadas y del 

movimiento de fondos, así como informar a ésta sobre los trabajos 

de aprovechamiento de las tierras de uso común y el estado en que 

éstas se encuentren; 

v.- Las demás que señalen la ley y el reglamento interno del 

ejido. 

Estarán incapacitados los miembros del comisariado ejidal que 

se encuentren en funciones para adquirir tierras u otros derechos 

ejidales excepto por herencia. 

El consejo de vigilancia estará constituido por un presidente 

y dos secretarios, propietarios y sus respectivos suplentes y op~ 

rará conforme a sus facultades y de acuerdo con el reglamento i~ 

terno. 

FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL CONSEJO DE VIGILANCIA, 

1.- Vigilar que los actos del comisariado se ajusten a los 

preceptos de la ley y a lo dispuesto por el reglamento interno o 

la asamblea; 

11.- Revisar las cuentas y operaciones del comisariado a fin 

de darlas a conocer a la asamblea y denunciar ante ésta las irreg~ 

laridades en que haya incurrido el comisariado; 
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III.- Convocar a asamblea cuando no lo haga el comisariado: y 

IV.- Las demás que señalen la ley y el reglamento interno del 

ejido. 

Los miembros del comisariado y del consejo de vigilancia, así 

como sus suplentes, serán electos en asamblea. El voto será seer~ 

to y el escrutiniO público e inmediato. 'En caso de que la vot~ 

Ción se empate, se repetirá ésta y si volviere a empatarse se asi~ 

narán los puestos por sorteo entre los individuos que hubiesen ob 

tenido el mismo número de votos. 

Para aer miembro de un comisariado o del consejo de vigilan 

cia, se requiere ser ejidatario del núcleo de población de que se 

trate, haber trabajado en el ejido durante los últimos seis meses, 

eotar en pleno goce de sus derechos y no haber sido sentenciado 

por delito intencional que amerite pena privativa de libertad y d~ 

berá trabajar en el ejido mientras dure su encargo. 

Los integrantes de los comisariados y de los consejos de vigi 

lancia durarán en sus funciones tres años. En adelante no podrán 

ser electos para ningún cargo dentro del ejido, sino hasta que h!, 

ya transcurrido un lapso igual a aquél en que estuvieron en ejerc! 

cio. 

Si al terminar su período el comisariado ejidal no se han C.!, 
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lebrada elecciones sus miembros propietarios serán automáticamente 

sustituidos por los suplentes. El consejo de vigilancia deberá 

convocar a elecciones en un plazo no mayor de sesenta días cent!!_ 

dos a partir de la fecha en que concluyan las funciones de los 

:niembros propietarios. 

La remoción de los miembros del comisariado y del consejo de 

vigilancia podrá ser acordada por voto secreto en cualquier m::rnento 

de la asamblea o que sea convocada por la Procuraduría Agraria a 

partir de la solicitud de por lo menos el veinticinco por ciento de 

los ejidatarios del núcleo. 

En cada ejido podrá consituirse una junta de pobladores, se 

determinará· en el reglamento que al efecto elaboren sus miembros. 

Además incluirá las comisiones que juzguen necesarias par~ gcstiE, 

nar los intereses de los pobladores. 

ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LAS JUNTAS DE POBLADORES. 

I.- Opinar sobre los servicios sociales y urbanos ante las a~ 

toridadcs municipales; proponer las medidas para mejorarlos; sug.=_ 

rir y coadyuvar en la tramitación de las medidas sugeridas; 

II.- Informar en conjunto con el comisariado ejidal a las ª.!!. 

toridades municipales sobre el estado que guarden las escuelas, 

mercados, hospitales o clínicas y en general todo aquello que de~ 

tro del asentamiento humano sea de interés de los pobladores; 
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lII.- Opinar sobre los problemas de vivienda y sanitarios, 

así como hacer recomendaciones tendientes a mejorar la vivienda y 

la sanidad: 

IV.- Dar a conocer a la asamblea del ejido las necesidades 

que existan sobre solares urbanos o los pendientes de regulación; 

y 

v.- Las demás que señale el reglamento de la junta de poblad2 

res, que se limiten a cuestiones relacionadas con el asentamiento 

humano y que no sean contrarias a la ley ni a las facultades pr~ 

vistas por esta_ ley para los órganos del ejido. 

TIERRAS EJIDALES. 

Son tierras ejidales y por tanto están sujetas a las dispos! 

cianea relativas a esta ley las que han sido dotadas al núcleo de 

población ejidal o incorporadas al régimen ejidal. 

Para efectos de esta ley las tierras ejidales, por su destino, 

se di vi den en : 

I.- Tierras para el asentamiento humanar 

II.- Tierras de uso común; y 

III.- Tierras parceladas. 

Las tierras ejidales podrán ser objeto de cualqui~r contrato 
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de asociación o aprovechamiento celebrado por el núcleo de pobl!!,. 

ción ejidal¡ o por los ejidatarios titulares, de tierra de uso c2 

mún o parceladas. Los contratos que impliquen el uso de tierras 

ejidales por terceros tendrán una duración acorde al proyecto pr~ 

ductivo correspondiente, no mayor a treinta años prorrogábles. 

El núcleo de población ejidal, por resolución de la asamblea, 

y los ejidatarios en lo individual podrán otorgar en garantía el 

usufructo de las tierras de uso común y de las tierras parceladas. 

Esta garantía sólo podrá otorgarla en favor de instituciones de 

crédito o de aquellas personas con las que tengan relaciones de 

asociación o comerciales. 

En caso de incumplimiento de la obligación garantizada, el 

acreedor, por resolución del tribunal agrario, podrá hacer efect.!, 

va la garantía de las tierras hasta por un plazo pactado, a cuyo 

vencimiento volverá el usufructo al núqleo de población ejidal o 

al ejidatario según sea el caso. 

Esta garantía deberá constituirse ante fedatario público e 

inscribirse el Registro Agrario Nacional. 

Dentro de un mismo ejido, ningún ejidatario podrá ser titular 

de derechos parcelarios sobre una extensión mayor que la equivale~ 

te a la pequeña propiedad. Para efectos de cómputo, las tierras 

ejidales y las de dominio pleno serán acumulable~. 
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La Secretaría de la Reforma Agraria, previa audiencia, orden~ 

rá al ejidatario la enajenación de los excedentes dentro de un pl~ 

za de un año contado a partir de la notificación correspondiente. 

Si el ejidatario no hubiere enajenado en el plazo indicado, la s~ 

cretaría fraccionará en su caso los excedentes y enajenará loa d~ 

rechos correspondientes al mejor postor entre los miembros del nQ 

cleo de población,· respetando en todo caso los derechos de pref~ 

rencia. 

Quien hubiere poseído tierras ejidales, en concepto de tit~ 

lar de derechos de ejldatario, que no sean las destinadas al ase~ 

tamiento humano ha se trate de bosques o selvas, de manera pac'.lf! 

ca, continua y pública durante un período de cinco años, si la po 

sesión es de buena fe, o de diez si fuera de mala fe, adquirirá ª2 

bre dichas tierras los mismos derechos que cualquier ejidatario s2 

bre su parcela. 

El poseedor podrá acudir ante el tribunal agrario para que, 

previa audiencia de los interesados, del comisariado ejidal y de 

los colindantes en la vía de jurisdicción voluntaria o mediante el 

desahogo del juicio correspondiente emita resolución sobre la a~ 

quisición de loa derechos sobre la parcela o tierras de que s.e tr~ 

te, lo que se comunicará al Registro Agrario Nacional para que e~ 

te expida de inmediato el certificado correspondiente. 
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La demanda presentada por cualquier interesado ante el trib~ 

nal agrario o denuncia ante el Ministerio Público por despojo int~ 

rrumpirá el plazo, hasta que se dicte resolución definitiva. 

Los núcleos de población ejidales o comunales que hayan sido 

o sean privados ilegalmente de sus tierras o aguas, podrán acudir, 

directamente o a través de la Procuraduría Agraria, ante el tribu

nal agrario para solicitar la restitución de sus bienes. 

El uso o aprovechamiento de las aguas ejidales corresponde a 

los propios ejidos y a los ejidatarios. 

Los aguajes dentro de las tierras ejidales, siempre que no h~ 

yan sido legalmente asignados individualmente, serán de uso común, 

y su aprovechamiento se hará conforme lo disponga el reglamento i~ 

terno del ejido o, en su defecto de acuerdo con la costumbre de e~ 

da ejido, siempre y cuando no se contravenga la ley y normatividad 

de la materia. 

La asamblea podrá determinar el destino de las tierras que no 

estén formalmente parceladas, efectuar el parcelamiento de éstas, 

reconocer el parcelamiento económico o de hecho o regularizar la 

tenencia de los posesionarios o de quienes carezcan de los certifi 

cados correspondientes. Consecuentemente, la asamblea podrá desti 

narlas al asentamiento humano, al uso común o parcelarlas en favor 

de ejidatarios. 



- 98 -

El Registro Agrario Nacional emitirá las normas técnicas que 

deberá seguir la asamblea al realizar la delimitación de las tier

ras al interior del ejido y proveerá a la misma del auxilio que al 

efecto le solicite. El registro certificará el plano interno del 

ejido, y con base en este expedirá los certificados de derechos c2 

munes, o ambos según sea el caso en favor de todos y cada uno de 

los individuos que· integran el ejido, conforme a las instr'uccio-

es de la asamblea, por 

tante que se designe. 

conducto del comisariado o por el represe.!! 

Estos certificados deberán inscribirse en 

el propio Registro Agrario Nacional. 

A partir dé la asignación de parcelas, corresponderá a los 

ejidatarios beneficiados los derechos sobre uso y usufructo de las 

mismas. 

El ejidatario es libre de dar en usufructo su parcela, se pu~ 

de considerar, que podrá celebrar contrato de arrendamiento, alqui 

larla, asociarse con otros ejidatarios, formar uniones o asociaci2 

nes de tipo mercantil. 

Con la seguridad que es el dueño de hecho y por derecho de su 

parcela, con las reformas al artículo 27 Constitucional y la nueva 

Ley Agraria, queda protegido tanto en sus derechos de ejidatario, 

como en la posesión de su tierra. 
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TIERRAS DEL l\SEN1'AMIENTO HUMANO. 

Las tierras destinadas al asentamiento humano integran el ! 
rea necesaria para el desarrollo de la vida comunitaria del ejido, 

que está compuesta por los terrenos en que se ubique la zona de u.;:. 

banización y su fundo legal. 

La asamblea hará la asignación de solares a los ejidatarios, 

determinando en forma equitativa la superficie que corresponda a 

cada uno de ellas. Esta asignación se hará en presencia de un r.!_ 

presentante de la Procuraduría Agraria y de acuerdo con los sol,!! 

res que resulten del plano aprobado por la misma asamblea e inscri 

to en el Registro Agrario Nacional. El acta respectiva se inscri 

birá en dicho registro y los certificados que éste expida de cada 

solar constituirán los títulos oficiales correspondientes. Además 

dichos títulos se inscribirán en el Registro Público de la Propi.!_ 

dad de la entidad correspondiente. 

En cada ejido la asamblea resolverá el deslinde de las supe.;:. 

ficies que considere par el establecimiento de la parcela escolar, 

la que destinará a la investigación, enseñanza y diil~lc¡ación de 

prácticas agrícolas que permitan un uso más eficiente de los recu.E, 

sos del ejido tünto humanos como materiales. 

Por otra parte, también podrá reservar una extensión, para el 

establecimiento de una granja agropecuaria o de industrias rurales 
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aprovechadas por las mujeres mayores de dieciséis años del núcleo 

de población. En esta unidad se podrán integrar instalaciones de~ 

tinadas al servicio y protección de la mujer campesina. 

En cada ejido y comunidad podrá destinarse una parcela para 

constituir la unidad productiva para el desarrollo integral de la 

juventud, en donde se realizarán actividades productivas, cultur,!_ 

les, recreativas y de capacitación para el trabajo, para los hijos 

de ejidatarios, comuneros y avecindados mayores de dieciséis y ffi,!! 

nares de veinticuatro. Esta unidad será administrada por un comi 

té, cuyos miembros serán designados exclusivamente por los inte 

grantes de la misma. Los costos de operación de la unidad serán 

cubiertos por sus miembros. 

Las tierras de uso común constituyen el sustento económico de 

la vida en comunidad del ejido y están formuladas por aquellas ti~ 

ras que no hubieren sido reservadas por la asamblea para el ase.!!. 

tamiento del núcleo de población, ni sean tierras parceladas. 

La propiedad de las tierras de uso común es inalienable, 

imprescriptible e inembargable, salvo algunos casos cuando las s~ 

ciedades mercantiles o civiles participen en el ejido a los ejida

tarios. 

Queda prohibida la urbanización de las tierras ejidales que 

se ubiquen en áreas naturales, protegidas, incluyendo las zonas de 
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preservación ecológica de los centros de población. 

La protección del medio ambiente y de las áreas ecológicas, 

es importante para la preservación de los recursos naturales. c2 

rresponde a los ejidatarios, comuneros, y pequeños propietarios, 

así como a la ciudadanía en general, mejorar el habitat en que vl 
vimos, es así, como una preocupación constante, es la conservaci6n 

de la vida humana, vegetal y animal en nuestro país. 

Al respecto el gobierno mexicano ha hecho más rígidas las l~ 

yes, para buscar un mejor aprovechamiento urbano y un equilibrio 

ecológico, a través de las leyes de Asentamientos Humanos, Equil!. 

brio Ecológico y Protección del Ambiente. 

TIERRAS PARCELADAS. 

El ejidatario puede aprovechar directamente o conceder a 

otros ejidatarios o terceros su uso o usufructo, mediante apare~ 

ría, mediería, asociación, arrendamiento o cualquier otro acto j.!!_ 

ridico no prohibido por la ley, como ya lo he comentado en el tema 

de tierras ejidales. 

Los ejidatarios podrán enajenar sus derechos parcelarios a 

otros ejidatarios o avecindados del mismo núcleo de población. 

Para la válidez de la enajenación a que se refiere la ley, bas-

tará la conformidad por escrito de las partes ante dos testigos y 
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la notificación que se haga al Registro Agrario Nacional, el que 

deberá expedir sin demora los nuevos certificados parcelarios. 

Por su parte, el comisariado ejidal deberá realizar la inscripci6n 

corespondiente en el libro respectivo. 

El cónyuge y los hijos del enajenante en ese orden, gozará 

del derecho del tanto, el cual deberán ejercer dentro de un térml_ 

no de treinta días naturales contados a partir de la notificación, 

a cuyo vencimiento caducará tal derecho. Si no se hiciere la not! 

ficación, la venta podrá ser anulada. 

A partir de la cancelación de la inscripción correspondiente 

en el Registro Agrario Nacional, las tierras dejarán de ser ejida

les y quedarán sujetas a las disposiciones del derecho común. 

El comisariado ejidal y el consejo de vigilancia serán respo.!! 

sables de verificar que se cumpla con esta dioposición. 

La notificación hecha al comisariado, con la participación de 

dos testigos o ante fedatario público, surtirá los efectos de not.!, 

ficación personal a quienes gocen del derecho del tanto. Al efe~ 

to, el comisariado bajo su responsabilidad publicará de inmediato. 

en los lugares más visibles del ejido una relación de los bi~nes o 

de derechos que se enajenan. 

A personas ajenas al núcleo de población de parcelas, la pr.!, 
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mera enajenación, será libre de impuestos o derechos federales P!, 

ra el enajenante y deberá hacerse cuando menos al precio de pref ~ 

rencia que establezca la Comisión de Avalúas de Bienes Nacionales 

o cualquier institución de crédito. 

Es importante destacar que en la primera enajenación de pare~ 

las quienes hayan adoptado el dominio ·pleno, los familiares del 

enajenante, las personas que hayan trabajado dichas parcelas por 

más de un año, los ejidatarios, los avecindados y el núcleo de P2 

blación ejidal, en ese orden gozarán del derecho del tanto y teE_ 

drán JO días para ejercer ese derecho a partir de la notificación. 

Si la notificación no se realiza, la venta podrá ser nula. 

CONSTITUCION DE NUEVOS EJIDOS. 

bastará que un grupo de veinte o más individuos participen en 

su constitución¡ que cad~ individuo aporte una superficie de tie!. 

ca¡ que el núcleo cuente con un proyecto de reglamento interno que 

se ajuste a lo dispuesto en esta ley¡ que tanto la aportación como 

el reglamento interno consten en escritura pública y se solicite 

su inscripción en el Registro Agrario Nacional. 

Cubriendo los requisitos anteriores, quedará legalmente con,!! 

tituido y las tierras aportadas se regirán por esta ley para las 

tierras ejidales. 
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EXPROPIACION DE BIENES EJIDALES Y COMUNALES. 

Los bienes ejidales y comunales podrán ser expropiados por a.!_ 

guna o algunas de las siguientes causas de utilidad pública: 

I.- El establecimiento, explotación o conservación de un seE 

cio o función públicos; 

II.- Realización de acciones para el ordenamiento urbano y 

ecológico, así como la creación y ampliación de reservas territ2 

riales y áreas para el desarrollo urbano, la vivienda, la indu.! 

tria y el turismo; 

III.- La realización de acciones para promover y ordenar el 

desarrollo y la conservación de los recursos agropecuarios, fores

tales y el turismo: 

IV.- Explotación del petróleo, su procesamiento y conducción, 

la explotación de otros elementos naturales pertenecientes a la N.!, 

ción y la instalación de plantas de beneficio asociadas a dichas 

explotaciones; 

v.- Regularización de la tenencia de la tierra urbana y r~ 

ral; 

VI.- Creación, fomento y conservación de unidades de produc 

ción de bienes o servicios de indudable beneíicio para la comuni 

dad; 
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VII.- La construcción de puentes, carreteras, ferrocarriles, 

campos de aterrizaje y demás obras que faciliten el transporte, 

así como aquellas sujetas a la Ley de Vías Generales de Cominic~ 

ción y líneas de conducción de energía, obras hidráulicas, sus P!. 

sos de acceso y demás obras relacionadas; y 

VIII.- Las demás previstas en la Ley de Expropiación y otras 

leyes. 

La expropiación deberá tramitarse ante la Secretaría de la R~ 

forma Agraria. Deberá hacerse por decreto presidencial que dete~ 

mine la causa de utilidad pública y los bienes por expropiar y rn~ 

<liante indeminización. El monto de la indemnización será determi 

nado por la Comisión de Avalúas de Bienes Nacionales. El decreto, 

deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y se nOt! 

ficará la expropiación al núcleo de población. 

La utilidad pública es única y es una atribución del Estado, 

que lo obliga a evaluar los beneficios superiores de la colectiv! 

dad, y en especial de amplios grupos sociales desprotegidos, ca~ 

tra el interés de los particulares. Siendo responsabilidad del E~ 

tado decidir y contribuir a la solución de las necesidades soci~ 

les, si en el lapso de cinco años los bienes no fueron destinados 

a satisfacer las necesidades agrarias que fundaron la declaratoria 

de expropiación, regresa.cán a sus antiguos dueños. 
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LAS COMUNIDADES. 

El reconocimiento como comunidad.a los núcleos a9rarios derl 

va de los siguientes procedimientos: 

I.- Una acción agraria de restitución para las comunidades 

despojadas de su propiedad1 

II.- Un acto de jurisdicción voluntaria promovido por quienes 

guardan el estado comunal cuando no exista litigio en materia de 

posesión y propiedad comunal; 

III.- La resolución de un juicio promovido por quienes.gua.!: 

dan el estado comunal cuando exista litigio u pposición de parte 

interesada respecto a la solicitud del núcleo; o 

rv.- El procedimiento de ejido a comunidad. 

Los ejidos pueden convertirse a comunidad, esto será por 

acuerdo de los ejidatarios, quienes quedan en libertad de hacerlo 

y determinarán el uso de sus tierras, su división en distintas 

porciones según diversas finalidades y la organización para el 

aprovechamiento de sus bienes, siempre y cuando no existan ejida

tarios inconformes y sea registrado el cambio en el Registro Agr~ 

rio Nacional. 

Las tierras que corresponden a los grupos indígenas deberán 

ser protegidas por las autoridades. 



- 107 -

Recordemos que desde la colonia, los indígenas eran la clase 

más desprotegida y marginada, con la nueva Ley Agraria, se busca, 

que estos grupos sean protegidos, tanto por la propia ley, como 

por la Procuraduría Agraria. 

Esta protección será en sus derechos como persona y en su d~ 

recho como poseedores de sus tierras. Cabe hacer mención que el 

derecho agrario es un derecho social, por que protege los derechos 

de las clases más desválidas, social y económicamente. 

SOCIEDADES RURALES. 

Los ejidos podrán constituir uniones, cuyo objeto comprenderá 

la coordinación de actividades productivas, asistencia mutua, c2 

mercialización u otras no prohibidas por la ley. 

El acta constitutiva que contenga los estatutos de la unión 

tendrá personalidad jurídica, siempre y cuando se otorge ante fed~ 

tario público y se encuentre inscrita en el Registro Agrario ~aci2 

nal. 

Las uniones de ejidos .podrán establecer empresas especializ_! 

das que apoyen el cumplimiento de su objeto y les permita acceder 

de manera óptima a la integración de su cadena productiva. 

Los ejidos y comunidades, de igual forma podrán establecer e~ 

presas para el aprovechamiento de sus recursos naturales o de cua.!, 
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quier índole, así como la prestación de servicios. En ellas P2 

drán participar ejidatarios, grupos de mujeres campesinas organiz.!, 

das, hijos de ejidatarios, comuneros avecindados y pequeños produ~ 

tares. 

Las empresas mencionadas podrán adoptar cualquiera de las fo~ 

mas asociativas previstas por la ley. 

Los estatutos de la unión deberán contener lo siguiente: 

Denominación, domicilio y duración; objetivos, capital y rég! 

men de' responsabilidad; lista de los miembros y normas para su a~ 

misión, separación, exclusión, derechos y obligaciones; órganos de 

autoridad y vigilancia; normas de funcionamiento; ejercicios y b,!. 

lances; fondos, reservas y reparto de utilidades, así como las "º.!::. 

mas para su disolución y liquidación. 

El órgano supremo será la asamblea general que se integrará 

con dos representantes de cada una de las asambleas de los ejidos 

o de las comunidades miembros de la unión y dos representantes d~ 

signados de entre los miembros del comisariado y el consejo de vi 

gilancia de los mismos. 

La dirección de la unión estará a cargo de un Consejo ae Adm! 

nistración nombrado por la asamblea general; estará formado por un 

presidente, un secretario, un tesorero y los vocales, previstos en 

los estatutos, propietarios y sus respectivos suplentes y tendrán 
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la representación de la unión ante terceros. Para este efecto se 

requerirá la firma mancomunada de por lo menos dos de los miembros 

de dicho consejo. 

El consejo de vigilancia nombrado por la asamblea general, e~ 

tará integrado por un presidente, un secretario y un vocal, propi~ 

tarios con sus resPectivos suplentes. 

Los miembros de la unión que integren los consejos de admini!, 

tración y·de vigilancia durarán en sus funciones tres años y sus 

facultades y responsabilidades se deberán consignar en los estat~ 

tos de la unión. 

Las asociaciones rurales de interés colectivo, podrán constJ:. 

tuirse por dos o más de las siguientes personas: ejidos, comunid~ 

des, unión de ejido o comunidades, sociedades de producción rural, 

q uniones de sociedades de producción rural. 

Su objeto será la integración de los recursos humanos, natur~ 

les, técnicos y financieros para el establecimiento de industrias, 

aprove~hamientos, sistemas de comercialización y cualesquiera 

otras actividades económicas¡ tendrán personalidad jurídica propia 

a partir de su inscripción en el Registro Agrario Nacional y Regí,!. 

tres Públicos de Crédito Rural o de Comercio. 

Los productores rurales podrán constituir sociedades de pro-
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ducción rural. Dichas sociedades tendrán personalidad jurídica, 

debiendo constituirse en un mínimo de dos socios. 

La razón social se formará libremente y al emplearse irá s~ 

guida de las palabras "Sociedad de Producción Rural" o de su abr,! 

viatura 11 SPR 11 así como del régimen de responsabilidad que hubiere 

adoptado, ya sea ilimitada, limitada o suplementada. 

Las de responsabilidad ilimitada son aquellas sociedades en 

que a cada uno de sus socios responde por sí, de todas las obliga

ciones sociales de manera solidaria, las de responsabilidad limit~ 

da son aquellas en que los socios responden de las obligaciones 

haata por el monto de sus aporta,ciones al capital social, y las de 

responsabilidad suplementada son aquellas en las que sus socios, 

además del pago de su aportación al capital social, responden de 

todas las obligaciones sociales subsidiaria.mente, hasta por una 

cantidad determinada en el pacto social y que será su suplemento, 

el cual en ningún caso será menor de dos tantos de su mencionada 

aportación. 

La creacióri de las sociedades de producción rural, ya sea de 

régimen de responsabilidad limitada o ilimitada o suplementada, 

constituye un avance en la organización de los productores rürales 

se busca el aprovechamiento íntegro de los recursos humanos y rnat~ 

riales. Además se da la creación de nuevas formas de sociedades, 
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por lo cual deberá realizarse una nueva ley de sociedades mercanti 

les. 

Considero que estas sociedades podrán ser un factor importa~ 

te en la solución de problemas de producción de alimentos y la s~ 

lución al desempleo que se genera en el campo mexicano. 

lA P~ PROPIEDAD INDIVIDUAL DE TIERRAS AGRICOLAS, GANADERAS Y FORESl'ALES. 

Se concideran latifundios las superficies de tierras agrí

colas, ganaderas o forestales que, siendo propiedad de un sólo i~ 

dividuo, excedan los límites de la pequeña propiedad. 

Lo anterior, se establece en el párrafo tercero y la fracción 

XV del artículo 27 Constitucional. 

Por lo que para los efectos de esta ley, se considera pequeña 

propiedad agrícola la superficie de tierras agrícolas de riego o 

humedad de primera que no exceda los siguientes límites o sus equ,!. 

valentes en otras clases de tierras: 

I.- 100 hectáreas si se destina a cultivos distintos a los s~ 

ñalados en las fracciones II y III de este artículo; 

II.- 150 hectáreas si se destina al cultivo de algodón¡ 

III.- 300 hectáreas si se destina al cultivo de plátano; caña 

de azúcar, cafe, henequén, hule, palma, vid, olivo, quina, 

lla, cacao, agave, nopal y árboles frutales. 

va in,!. 
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Para efectos de la equivalencia a que se refiere este artíc~ 

lo, se computará una hectárea de riego, por dos de temporal, por 

cuatro de agostadero de buena calidad, por ocho de monte o agost~ 

dero en terrenos áridos. Lo anterior se encuentra, establecido en 

el artículo 117 de la ley. 

Se considera pequeña propiedad forestal la superficie de tieE, 

ras forestales de cualquier clase que no exceda de 800 hectáreas. 

Pequeña propiedad ganadera, se considera la superficie de ti.!!, 

rras ganaderas que, de acuerdo con el coeficiente de agostadero 

ponderado de la región de que se trate no exceda de la necesaria 

para mantener hasta quinientas cabezas de ganado mayor o su equiv~ 

lente en la participación de cada individuo, ya sea directamente o 

a través de otra s'ociedad. 

REGISTRO AGRARIO NACIONAL, 

Para el control de la tenencia de la tierra y la seguridad d2 

cumental derivados de la aplicación de esta ley funcionará el R~ 

gistro Agrario Nacional, como órgano dcsconccntrado de la Secret~ 

ría de la Reforma Agraria, en el que se inscribirán los documentos 

en que consten las operaciones originales y las modificaciones que 

sufra la propiedad de las tierras y los derechos legalmente constl. 

tuidos sobre la propiedad ejidal y comunal. El registro tendrá 

además una sección especial para las inscripciones correspondie.!!, 
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tes a la propiedad de sociedades. 

Fl Registro Agrario Nacional prestará la asistencia técnica 

necesaria y se coordinará estrechamente con las autoridades de las 

entidades federativas y el Instituto Nacional de Estadística, ~ 

grafía e Informática. 

Además, llevará clasificaciones alfabéticas de nombres de i~ 

dividuos tenedores de acciones serie T y denominaciones de socieda 

des propietarias de tierras agrícolas ganaderas o forestales; el~ 

sif icaciones geográficas de la ubicación de predios de sociedades, 

con indicaciones sobre su extensión, clase de uso, registrar gana

do menor, conforme a las equivalencias que determine y publique la 

Secretaría d_e Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

Llevará el control de los planos de los ejidos y comunidades, 

pequeña propiedad, de los comisariados ejidales y consejos de vigi 

lancia del país. 

Cabe destacar que es público por que cualquier persona que 

lo solicite podrá obtener información sobre sus asientos e inscriE 

clones y obtener a su costa las copias que solicite. 

Otra modalidad, es que los fedatarios públicos y los regi~ 

tras públicos de la propiedad de la República, deberán dar aviso 

al Registro Agrario Nacional, cuando existan cambios en la propi~ 
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dad ejidal, comunal, pequeña propiedad y de las sociedades mercan-

tiles. 

SOCIEIJl\DFS PROPIETARIAS DE TIERRAS AGRICOLAS, GANADERAS O FORESTALES. 

Las disposiciones del artículo 125 son aplicables a las soci!!_ 

dades mercantiles o civiles que tengan en propiedad tierras agríc.2_ 

las, ganaderas o forestales. 

Todas las sociedades mercantiles o civiles no podrán tener en 

propiedad tierras agrícolas, ganaderas o forestales en mayor exte.!!, 

sión que la equivalente a veinticinco veces los límites de la p~ 

queña propiedad individual y deberán cumplir con los siguientes r!!. 

qui sitos: 

Su objeto social deberá limitarse a la producción, transforml!, 

ción o comercialiiación de productos agrícolas, ganaderos y fore.::. 

tales y a los demác actos accesorios necesarios para el cumplimie.!!. 

to de dicho objetivo. 

Su capital social deberá distinguir una serie especial de a~ 

cienes o partes sociales identificadas con la letra T, la que será 

equivalente al capital aportado en tierras agrícolas, ganaderas o 

forestales o al destinado a la adquisición de las mismas, de acue.E, 

do con el valor de las tierras al momento de su aportación 0°adqul, 

sición~ 

Deberán participar en la sociedad, por lo menos, tantos ind.!, 



- 115 -

viduos como veces rebasen las tierras de la sociedad los límites 

de la pequeña propiedad individual. Al efecto, se tomará en cue.!!. 

ta las operaciones que impliquen la cesión de derechos sobre las 

tierras ejidales, así como los censos ejidales; disponer el proc~ 

sdmiento y óptima disponibilidad de la información bajo su resguaE 

do; y participar en la regularización de la tenencia de la tierra 

ejidal y comunal. 

Ninguna sociedad podrá detentar más acciones o partes soci!_ 

les de serie T, ya sea de una o varias sociedades emisoras, que 

las que equivalen a una superficie igual a veinticinco veces la 

propiedad privada. 

En el Registro Agrario Nacional, se inscribirán las acciones 

con que cuenten las sociedades mercantiles o civiles, pFopietarias 

de tierras agrícolas, ganaderas o forestales. Esto sería con el 

fin de llevar un control estricto y de esta forma evitar el latl 

fundismo. 

TERRENOS BALDIOS Y NACIONALES. 

son baldíos, los terrenos de la N~ción que no han sido de su 

dominio por titulo legalmente expedido y que no han sido deslind~ 

dos ni medidos. 

son nacionales: los terrenos baldíos deslindados y medidos en 

los términos de este titulo; y los terrenos que recobre la Nación, 
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por virtud de nulidad de los títulos que respecto a ellos se h.!!, 

bieren otorgado. 

Los terrenos baldíos y los nacionales serán inembargables e 

imprescriptibles. 

La Secretaría de la Reforma Agraria, estará facultada para 

enajenar a titulo oneroso, fuera de subasta, terrenos nacionales a 

los particulares dedicados a la actividad agropecuaria, de acuerdo. 

al valor que fije el Comité Técnico de Valuación de la propia O~ 

pendencia. 

Tendrán preferencia para adquirir terrenos nacionales a tÍt};!_ 

lo oneroso, los poseedores que los hayan explotado en los últimos 

tres años. En su defecto, se estará a lo dispuesto en el artículo 

58 de la Ley General de sienes Nacionales. 

La ley hace mención que existirá un Comité de Valuación que 

en coordinación con la Comisión de Avalúes de Bienes Nacionales, 

determinarán el valor comercial de los terrenos, dando prio.ridad 

a quienes los hayan trabajado y se les dará preferencia a los n.!. 

cionales y no a los extranjeros. 

JUSTICIA AGRARIA. 

Son juicios agrarios los que tienen por objeto sustanciar, 

dirimir y resolver las controversias que se susciten con motivo de 
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la apliacación de las disposiciones contenidas en esta ley. 

En lv~ Juicios en que se involucren tierras de los grupos i~ 

digenas, los tribunales deberán de considerar las costumbres y 

usos de cada grupo mientras no contravengan lo dispuesto por esta 

ley ni se afecten derechos de terceros. Asimismo, cuando se haga 

necesario, el tribunal se asegurará de que los indígenas cuenten 

con traductores. 

Cuando el tribunal, al recibir la demanda o en cualquier est~ 

do del procedimiento agrario, se percate de que el litigio no es 

de su competencia, en razón de corresponder a tribunal de diversa 

jurisdicción o competencia por razón de la materia, del grado o de 

territorio, . suspenderá de plano el procedimiento y remitirá lo ªE. 

tuado al tribunal competente. Lo actuado por el tribunal incomp~ 

tente será nulo, salvo cuando se trate de incanpetencia por razón 

del territorio. 

Si el tribunal agrario recibiere inhibitoria de otro en que 

se promueva competencia y considerase debido sostener la suya, el 

mismo día lo comunicará al competidor y remitirá el expediente con 

el oficio inhibitorio, con informe especial al Tribunal 

Agrario, el cual decidirá en su caso, la competencia. 

Superior 

El actor puede presentar su demanda por escrito o por simple 

comparecencia, en cuyo caso el tribunal la formulará por escrito 



- 118 -

en forma breve y concisa. 

Recibida la demanda, se emplazará al demandado para que comp~ 

rezca a contestarla a más tardar durante la audiencia. En el e~ 

plazamiento se expresará por lo menos, el nombre del actor, lo que 

demanda, la causa de la demanda y la fecha y la hora que se señale 

para la audiencia, la que llevará a cabo en un plazo no menor de 

cinco días ni mayor a diez días contados a partir de la fecha en 

que se practique el emplaznmiento y la advertencia de que en dicha 

audiencia se desahogarán las pruebas. 

Se podrá ampliar el plazo para la celebración de la audiencia 

hasta por quince días más cuando por circunstancias de lejanía o 

apartamiento de las vías de comunicación se haga difícil el acceso 

de los interesados·al tribunal. 

El emplazamiento se efectuará al demandado por medio del s~ 

cretario o actuario del tribunal en el lugar que el actor designe 

para ese fin y que podrá ser: 

I.- El domicilio del demandado, su finca, su oficina o princi 

pal asiento de negocios o el lugar en que labore; y 

II.- Su parcela u otro lugar que frecuente y en el que s~a de 

creerse que se halle al practicarse el emplazamiento. 

El acuse de recibo se firmará por la persona con quien se 
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practicará el emplazamiento. Si no supiere o no pudiere firmar lo 

hará a su ruego un testigo: si no quisiera firmar o presentar te~ 

tigo que lo haga, firmará el testigo requerido al efecto por el n~ 

tificador. Este testigo no puede negarse a firmar, bajo multa del 

equivalente de tres días de salario mínimo de la zona de que se 

trate. 

En el procedimiento agrario serán admisibles toda clase de 

pruebas, mientras no sean contrarias a la ley. 

Si al iniciarse la audiencia no estuvieran presentes ni el a~ 

tor ni el demandado, se tendrá por no practicado el emplazamiento, 

y podrá ordenarse de nuevo si el actor lo pidiera. Lo mismo se 

observará cuando no concurra el demandado y aparezca que no fue e~ 

plazado debidamente. 

Las sentencias de los tribunales agrarios se dictarán a ve~ 

dad sabida sin necesidad de sujetarse a reglas sobre estimación de 

las pruebas, sino apreciando los hechos y los documentos según los 

tribunales lo estimaren debido en conciencia, fundado y motivando 

.:iUti resoluciones. 

En los juicios agrarios, la inactividad procesal o la falta 

de promoción del actor durante el plazo de cuatro meses producirá 

la caducidad. 
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Recordemos que la caducidad es la pérdida de un derecho, ac

ción o facultad por haber expirado el plazo fijado por la ley para 

su ejercicio. La ley menciona un plazo de cuatro meses improrrog! 

bles para que opere la caducidad por la inactividad procesal o la 

falta de promoción del actor. 

Es important:.destacar, que al no existir interés jurídico 

por parte del actor, el demandado podrá disponer de los terrenos o 

terreno en conflicto, en virtud de que se entiende que tendrá ple 

no derecho en disponer libremente de los terrenos, o terreno p~ 

ra su beneficio y uso particular. 

Por lo tanto, podemos considerar que el demandado, podrá re~ 

!izar los trámites respectivos, para que dichos terrenos queden r~ 

gistrados a nombre de él en el Registro Agrario Nacional, puesto 

que no existe controversia a]. respecto, cubriendo los requisitos 

que establece la ley. 

RECURSO DE REVISION, 

El recurso de revisión en materia agraria procede contra la 

sentencia de los tribunales agrarios que resuelvan en primera in!_ 

tanela sobre: 

I.- Cuestiones relacionadas con los límites de tierras, suscl 

tadas entre dos o más núcleos de población ejidales o comunales~ o 

concernientes a límites de las tierras de uno o varios pequeños 
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propietarios o sociedades mercantiles; o 

11.- La tramitación de un juicio agrario que reclame la rest.! 

tución de tierras ejidales; o 

II~.- La nulidad de resoluciones emitidas por las autoridades 

en materia agraria. 

La revisión debe presentarse ante el tribunal que haya pronu.!!. 

ciado la resolución recurrida dentro del término de diez días PO.! 

teriores a la notificación de la resolución. Para su interpo

sición, bastará un simple escrito que exprese los agravios. 

Si el recurso es presentado en tiempo, el tribunal lo admit.! 

rá en un plazo de tres días y dará vista a las partes interesa

das para que en un término de cinco días expresen lo que a su i.!!. 

terés convenga. Posteriormente remitirá el expediente, el origi

nal del escrito de agravios, y la promoción de los terceros inter~ 

sados al Tribunal Superior Agrario, el cual resolverá en definiti-

va, en un término de diez días contados a partir de la 

recepción. 

fecha de 

Contra las sentencias definitivas de los tribunales unitarios 

o del Tribunal Superior Agrario, sólo procederá el juicio de amp_!. 

ro ante el Tribunal Colegiado de Circuito correspondiente. Tratá.!!. 

dose de otros actos de los tribunales unitarios en que por su 
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naturaleza proceda el amparo, conocerá el juez de distrito que 

corresponda. 

La estructura del amparo agrario, se deduce que se trata de 

una institución que tiene por objeto la tutela de ejidatarios, e~ 

muneros y núcleos de población ejidal o comunal, todas ellas ca~ 

curren para la in~egración de un régimen procesal específico del 

juicio de amparo que reglamentado en el párrafo final de la f ra~ 

ción II del artículo 107 Constitucional, se ha establecido para 

proteger singularmente la garantía social agraria. 

3. LEY ORGANICA.DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS. 

En la fracción XIX del articulo 27 Constitucional, se eStabl~ 

ce que son de jurisdicción federal todas las cuestiones que por li 

mites de terrenos ejidales y comunales cualquiera que se el orl 
gen de éstos, se hallen pendientes o se susciten entre dos o más 

núcleos de población: así como las relacionadas con la tenencia de 

la tierra de los ejidos y comunidades. Para estos efectos y, en 

general, para la administración de justicia agraria, la ley insti 

tuirá tribunales dotados de autonomía y plena jurisdicción, int~ 

grados por magistrados propuestos por el Ejecutivo Federal y desi~ 

nadas por la Cámara de Senadores o, en los recesos de ésta por la 

Comisión Permanente. 

La ley establecerá un órgano para la procuración de justicia 
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agraria. 

En t..1 L.ey Oryánica de los Tribunales Agrarios, se establece 

que son los órganos federales dotados de plena jurisdicción y aut2 

nomía para dictar sus fallos, a los que corresponde en los térmi 

nos de la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución, la a~ 

ministración de justicia agraria en todo el territorio nacional. 

La ley en mención señala que los tribunales agrarios se comp2 

nen de: 

I.- El Tribunal Superior Agrario, y 

II.- Los Tribunales Unitarios Agrarios. 

A. EL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO. 

Se integra por cinco magistrados supernumerarios, uno de los 

cuales lo precidirá el Tribunal Superior, tendrá su cede en el Di~ 

trito Federal. 

Los tribunales unitarios estarán a cargo de un magistrado n~ 

meraría. 

Habrá magistrados supernumerarios, quienes suplirán las 

ausencias de los titulares. Uno para el Tribunal Superior y el 

número que disponga el reglamento para los tribunales 

que veremob más adelante. 

unitarios, 
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El Presidente del Tribunal Superior Agrario, será nombrado 

por el propio tribunal, durará en su cargo tres años y podrá ser 

reelecto. 

En sus ausencias, el Presidente del Tribunal Superior será 

suplido por el magistrado que designe el propio Tribunal Superior. 

Para los efectos de esta ley, el territorio de la República 

se dividirá en distritos, cuyos límites territoriales determinará 

el Tribunal Superior Agrario, pudiéndolos modificar en cualquier 

tiempo. Para cada uno de los referidos distritos habrá el número 

de tribunales unitarios que determine el propio Tribunal Superior. 

En el acuerdo publicado por el Tribunal Superior Agrario, el 

día 16 de junio de 1992, en el Diario Oticial de la Federación. 

Se crean 34 distritos para el ejercicio de la justicia agraria, 

conforme a la competencia material y territorial atribuida a los 

tribunales unitarios por el artículo 18 de la Ley Orgánica de los 

Tribunales Agrarios. 

En lo previsto expresamente en esta ley, se aplicará suplet.2 

riamente en lo que sea acorde con la naturaleza de los tribunales 

agrarios, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

El Tribunal Superior Agrario tomará sus resoluciones por un!!. 

nimidad o mayoría de votos. Para que sesione válidamente se requ~ 
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rirá la presencia de por lo menos tres magistrados, entre los cu~ 

les deberá estar el Presidente. Este tendrá, voto de calidad en 

caso de empate. 

ATRIBUCIONES DEL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO. 

Fijar el número y límite territorial de los distritos en que 

se divida el territorio de la República para los efectos de esta 

ley, establecer el número y cede de los tribunales unitarios que 

existirán en cada uno de las distritos. Las determinaciones de e~ 

ta naturaleza se publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

Además, cuando se estime conveniente, podrá autorizar a los trib.!;! 

nales para que administren justicia en los lugares y conforme al 

programa que previamente se establezcan; conceder licencias a los 

magistrados hasta por un mes con goce de sueldo, siempre que exi~ 

ta causa justificada y no se perjudique el funcionamiento del tr! 

bunal, y hasta por tres meses sin goce de sueldo. En casos exceE 

cionales, el Tribunal Superior podrá otorgar licencias sin goce de 

sueldo por plazos mayores; determinar cuando el supernumerario del 

Tribunal Superior deba suplir la ausencia de algún magistrado y, 

por lo que toca a los tribunales unitarios, cual de los supernum.!:_ 

rarios suplirá al magistrado ausente; elegir al Presidente del Trl 

bunal Superior de entre los magistrados que lo forman y determinar 

las responsabilidades en que incurra en el desempeño de su cargo; 

fijar y cambiar la adscirpción de los magistrados de los tribuna-



- 126 -

les unitarios, nombrar los secretarios, actuarios y peritos de los 

tribunales agrarios, cesarlos, suspenderlos en sus funciones, aceE 

tar sus renuncias, cambiarlos de adscripción y resolver todas las 

cuestiones que se relacionen con dichos nombramientos; así como 

concederles licencias en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, previa opinión, en su caso, el magistrado que se ene~ 

entren adscritos; aprobar el anteproyecto de presupuesto anual de 

egresos; conocer de las denuncias o quejas que se presenten en COJl 

tra de los miembros de los tribunales agrarios y determinar las 

sanciones administrativas que deban aplicarse en caso de dctermi

narseles alguna responsabilidad; aprobar el Reglamento Interior de 

los tribunales agrarios, así como los demás reglamentos y dispos! 

cienes necesarias para su buen funcionamiento, y las demás atribu

ciones que le confieran ~stas y otras leyes. 

COMPETENCIA DEL TRIBUNAL AGRARIO. 

Conocerá: del recurso de revisión en contra de sentencias di.!:, 

tadas por los tribunales unitarios, en juicios que se refieren a 

conflictos de límites de tierras de uno o varios núcleos de pobl~ 

ción ejidales o comunales, o concernientes a límites de las tie_E, 

ras de uno o varios núcleos de población con uno o varios pequeños 

propietarios o sociedades mercantiles: del recurso de revisión de 

sentencias de los tribunales unitarios relativos a restitución de 

tierras; del recurso de revisión de sentencias dictadas en juicios 
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de nulidad contra resoluciones emitidas por las autoridades agr~ 

rias; de conflictos de competencia entre los tribunales unitarios; 

establecer diversos precedentes y resolver qué tesis debe preval~ 

cer cuando diversos tribunales unitarios sustenten tesis contradi.!2. 

torias en sus sentencias; de los impedimentos y excusas de los m~ 

qistrados, tanto del Tribunal Superior como de los tribunales un! 

tarios; conocer de las excitativas de justicia cuando los magistr!, 

dos del propio Tribunal superior no formulen sus proyectos o los 

magistrados de los tribunales unitarios no respondan dentro de los 

plazos establecidos; y de los demás asuntos que las leyes expres~ 

mente le confieran. 

En los recursos de revisión corresponderá al magistrado pone!t 

te instituir el procesamiento y formular el proyecto de resolu

ción definitiva para someterla a la aprobación del Tribunal Sup~ 

rior. 

El Tribunal Superior podrá conocer de los juicios agrarios 

que por sus características especiales así lo ameriten. Esta f.!!, 

cultad se ejercerá a criterio del tribunal, ya sea de oficio o a 

petición del Procurador Agrario. 

COMPETENCIA DEL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO. 

Tramitar los asuntos administrativos de la competencia del 

Tribunal Superior; autorizar en unión del secretario 9eneral de 
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acuerdos, las actas que contengan las deliberaciones y acuerdos 

del Tribunal Superior, y firmar los engroses de las resoluciones 

del propio tribunal; turnar entre los magistrados los asuntos de 

la competencia del tribunal cuando estime necesario oir su parecer 

para acordar algún trámite o para que formulen el proyecto de la 

resolución que deberá ser discutido por el tribunal; dictar las m~ 

didas necesarias para la adecuada organización y funcionamiento de 

los tribunales, así como para esos mismos efectos los urgentes que 

fueren necesarios, y establecer los sistemas de cómputo necesarios 

para conservar los archivos de los tribunales; comisionar a loe m~ 

gistrados super~umerarios para la práctica de visitas a los tribJ! 

nales unitarios de acuerdo con lo que disponga el Tribunal Supe

rior; designar secretarios auxiliares de la presidencia; llevar la 

representación del Tribunal Superior, comunicar al Ejecutivo Fed~ 

ral las ausencias de los magistrados que deban ser suplidas median 

te nombramiento; formular y disponer el ejercicio del presupuesto 

de egresos de los tribunales agrarios; nombrar a los servidores p.Q_ 

blicos del Tribunal Superior, cuyo nombramiento no corresponda al 

propio tribunal, así como cambiarlos de adscripción y removerlos 

conforme a la ley; llevar listas de las excusas, impedimentos, in 

'competencias y substituciones, mismas que estarán a disposición de 

los interesados en la correspondiente secretaría general de acuer 

dos; y las demás que le asigne el reglamento interior del tribunal. 
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JID;)UISI'llJS PARA SER Ml\GISI'RAOO. 

Ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus der~ 

chos, así como tener por lo menos treinta años cumplidos el día de 

su designación; ser licenciado en Derecho con título debidamente 

registrado, expedido cuando menos cinco años antes de la fecha de 

la designación; comprobar una práctica profesional mínima de cinco 

años; y gozar de buena reputación y no haber sido condenado por d!!_ 

lito intencional que amerite pena privativa de libertad. 

El retiro de los magistrados se producirá al cumplir setenta 

y cinco años de edad o por padecer incapacidad física o mental p~ 

ra desempeñar el cargo. 

DESIGNACION DE MAGISTRADOS. 

Los magistrados serán designados por la Cámara de Senadores y 

en los recesos de ésta por la Comisión Permanente del Congreso de 

la Unión, a propuesta del Presidente de la República. 

El Presidente de la República propondrá una lista de candid~ 

tos de la cual la Cámara de Senadores o la Comisión Permanente, 

deberá elegir a los magistrados. 

Recibida la propuesta del Ejecutivo Federal, la Cámara de Se

nadores o la Comisión Permanente en su caso, deberá resolver en 

los términos de lo dispuesto por los preceptos legales y reglame.!!. 

tarios aplicables o mediante procedimientos que al efecto acuerden. 
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En caso de que no se apruebe la designación del número de m~ 

gistrados requerido el Ejecutivo Federal enviará otra lista para 

completar el número necesario. 

Los magistrados rendirán sus protesta ante la Cámara de se

nadores o la Comisión Permanente, durarán en su encargo seis años. 

Si incluido dicho término fueren ratificados serán inamovibles. 

Unicamente serán removidos los magistrados en caso de fal

ta grave en el desempeño de su cargo, conforme el procedimiento ~ 

plicable para los funcionarios del Poder Judicial de la Federaci6n. 

B. LOS TRIBUNALES UNITARIOS. 

Los tribunales unitarios Conocerán, por razón del territorio, 

de las controvers~~~ que se planteen con relación a tierras ubic_!. 

das dentro de su jurisdicción, conforme a la competencia que les 

confiere el ai:·tículo 1e· ·de la ley orgánica. 

Son competentes dichos tribunales para conocer; de las contr_2 

versias por límites de terrenos entre dos o más núcleos de pobl.!, 

ción ejidal o comunal, y de éstos con pequeños propietarios o ª.2 

ciedades; de la restitución de tierras, bosques y aguas a los nQ. 

cleas de población ejidal o comunal, así como de la reivindi~ación 

de tierras ejidales y comunales; del reconocimiento del régimen C.f?. 

munal; de juicios de nulidad contra resoluciones dictadas por las 

autoridades agrarias que alteren, modifiquen o extingan un derecho 
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o determinen la existencia de una obligación; de los conflictos r~ 

lacionados con la tenencia de las tierras ejidales y comunales; de 

controversias en materia agraria entre ejidatarios, comuneros, po 

sesionarios o avecindados entre sí, así como las que se susciten 

entre éstos los órganos del núcleo de población; de controve~ 

sias relativas a la sucesión de derechos ejidales y comunales; de 

las nulidades previstas en las fracciones VIII y IX del artículo 

27 Constitucional, en materia agraria, así como los resultantes de 

actas o contratos que contravengan las leyes agrarias; de las om! 

sienes en que incurra la Procuraduría Agraria y que deparen perju! 

cios a ejidatarios, comuneros, sucesores de ejidatarios o jornal,! 

ros agrícolas, a fin de proveer lo necesario para que sean eficaz 

e inmediatamente subsanadas; de los negocios de jurisdicción vol

untaria, en materia agraria; y de los demás asuntos que determinen 

las leyes. 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS, 

Atribuciones del Secretario General de Acuerdos del Tribunal 

Superior Agra·r lo y de los secretarios de acuerdos de los tribun!. 

les unitarios: 

Dar cuenta diariamente al Presidente del Tribunal Superior 

o al magistrado respectivamente, bajo su responsabilidad y dentro 

de las veinticuatro horas siguientes a su presentación, de todos 

los escritos, promociones, oficios y demás documentos que se rec,! 
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ban¡ autorizar los despachos, exhortos, actas, diligencias, autos, 

y toda clase de resoluciones que se expidan, asienten, practiquen 

o dicten; asentar en los expedientes las certificaciones relativas 

a términos de prueba y las demás razones que señale la ley o se 

les ordene. Para estos efectos y para todo lo relativo a las fU,!1 

clones a su cargo, así como para los actos en materia agraria pre 

vistos en la ley· correspondiente, tendrán fé p6blica;.aéiatir a 

·1as diligencias de pruebas que se deban dar a las partes, previo 

acuerdo .del tribunal correspondiente, cuidar de los expedientes 

sean debidamente foliados al agregara~ cada una de las hojas, 

sellando por sí mismas las actuaciones, oficios y demás documentos 

que lo requieran, rubricando aquéllas en el centro del escrito; 

guardar en el secreto del tribunal las actuaciones y documentos, 

cuando así lo disponga la ley; formular el inventario de expedie_!! 

tes y conservarlos en su poder mientras no se remitan al archivo; 

proporcionar a los interesados los expedientes en los que fueren 

parte y que soliciten para informarse del estado de los mismos, P!. 

ra tomar apuntes o para cualquier otro efecto legal, siempre que 

sea en su presencia y sin extraer las actuacionea de las oficinasf 

devolver a las partes, previo acuerdo, las constancias de autos e~ 

los casos en que lo disponga la ley, notificar en el tribunal pe,!. 

sonalmente, a las partes en los juicios o asuntos que se ventilen 

ante él, y realizar en casos urgentes las notificaciones person!_ 

les cuando se requiera; ordenar y vigilar que se despache sin dem,2 
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ra los asuntos y correspondencia del tribunal, sea que se refiera 

a negocios judiciales del mismo o al desahogo de los oficios que 

se manden librar en las determinaciones respectivas, dictadas en 

los expedientes; y desempeñar todas las demás funciones que la ley 

determine. 

Al Secretario General de Acuerdos corresponde, además llevar 

el turno de los magistrados ponentes y entregarles los expedientes 

para que instruyan el procedimiento y formule el proyecto de res2 

lución que corresponda. 

Los requisitos para ser Secretario General de Acuerdos del 

tribunal Superior Agrario, deberá reunir los ffiismos para ser magi!!, 

trado que señala el artícul~ 12 de la Ley Orgánica de los Tribun~ 

les Agrarios. 

LOS ACTUARIOS. 

Deberán tener título de licenciado en Derecho legalmente exp~ 

dido por autoridad competente. 

·OBLIGACIONES DE LOS ACTUARIOS. 

Recibir las actuaciones que les sean turnadas, y prácticar 

las notificaciones y diligencias ordenadas por los tribunales, d~ 

volver las actuaciones, previas las anotaciones correspondientes; 

llevar el libro en que se asienten diariamente las diligencias y 

notificaciones que llevan a cabo. 
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LOS PERITOS. 

Estarán obligados a rendir dictámen en los juicios y asuntos 

en que para tal efecto fueren designados, así como asesorar a los 

magistrados cuando éstos lo solicitaren. 

DE LOS IMPEDIMENTOS Y EXCUSAS. 

Los magistrados y secretarios de acuerdos de los tribunales 

agrarios estarán impedidos para conocer los asuntos en los cuales 

se presente alguna de las causas previstas en el artículo 82 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, que establece 

que: "Los ministros de la Suprema Corte de Justicia, los Magietr!. 

dos de Circuito·y los Jueces de Distrito están impedidos para con_Q 

cer de los asúntos, por alguna de las causas siguientes: 

Tener parentesco en línea recta sin limitación de grado, en 

la colateral por consanguinidad, hasta el cuarto grado, y en la C.2, 

lateral por afinidad, hasta el segundo, con alguno de los interes.!. 

dos, sus representantes, patronos o defensores; tener amistad íntl 

ma o enemistad con alguna de las personas ya mencionadas; tener i,!! 

terés personal en el asunto, o tenerlo su cónyuge o sus parientes, 

en los grados ya señalados; haber presentado querella o denuncia 

el funcionario, su cónyuge y sus parientes en los grados de pare!! 

tesco en mención; en contra de alguno de los interesados, tener 

pendiente el funcionario, su cónyuge o sus parientes, en los gra 

d~s expresados, en juicio contra alguno de los interesados, o no 
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haber transcurrido más de un año, desde la fecha de la terminación 

del que hayan seguido, hasta la en que tome conocimiento del asu~ 

to; haber sido procesado el funcionario, su cónyuge o parientes, 

en los grados ya señalados, en virtud de querella o de.iuncia pre 

sentada ante las autoridades, por alguno de los interesados, sus 

representantes, patrones o defensores; tener pendiente de resol~ 

ción un asunto semejant~ al de que se trate, o tenerlo su cónyuge 

o sus parientes en los grados ya vistos, seguir algún negocio en 

que sea juez, arbitro o arbitrador alguno de los interesados; asi~ 

tir durante la tramitación del asunto, a convite que le diere o 

costeare alguno de los interesados, tener mucha familiaridad o vl:, 

vir en familia con alguno de ellos; aceptar presentes o servicios 

de alguno de los interesados; tener promesas que impliquen parci.!!, 

lidad a favor o en contra de alguno de los interesados, sus repr~ 

sentantes, patronos o defensores, o amenazar de cualquier modo a 

alguno de ellos; ser acreedor, deudor, socio arrendador o arrend~ 

tario, dependiente o principal de alguno de los interesados o a~ 

ministrador de sus bienes por cualquier título; ser heredero, leg!!_ 

tario, donatario o fiador de alguno de los interesados, si el ful!, 

cionario ha aceptado la herencia o el legado o ha hecho alguna m~ 

nifestación en ese sentidoJ ser el cónyuge o alguno de los hijos 

del funcionario, acreedor,deudor o fiador de alguno de los intere

sados; haber sido juez o magistr?dO en el mismo asunto, en otra 

instancia; y haber sido Agente del Ministerio Público, jurado, p~ 
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rito, testigo, apoderado, patrono o defensor en el asunto, de que 

se trata, o haber gestionado o recomendado anteriormente al asunto 

en favor o en contra de alguno de los interesadosº. 

Los magistrados y secretarios de acuerdo no son recusables, 

pero tienen el deber de excusarse del conocimiento de los asuntos 

en que exista algu?o de los impedimentos previstos en los términos 

del artículo 27 de la ley, debiendo expresar aquel en que se fU.!,! 

den. 

Cuando el magistrado o secretario no se excuse debiendo hace.E_ 

lo o se excuse sin causa legítima, cunlquiera de las parteu puede 

acudir en queja al Tribunal Superior Agrario, si este encuentra 

justificada la queja impondrá la sanción correspondiente. 

Durante la tramitación de la excusa de magistrados de los trl 

bunales unitarios, co~ocerá del asunto el secretario de acuerdos 

del propio tribunal. 

Los magistrados, secretario de acuerdos y actuario estarán i~ 

pedidos para desempeñar cualquier otro cargo o empleo público o de 

particulares, excepto las de carácter docente. También estarán i~ 

pedidos para ejercer su profesión, salvo en causa propia. 

DE LAS RESPONSABILIDADES. 

Los magistrados de los tribunales agrarios y demás servidores 
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públicos de éstos, son responsables por las faltas que cometan en 

el ejercicio de sus cargos y quedan por ello sujetos a las sancio 

nes que determine la Ley Federal de RespnnsabiliUades de los Serv! 

dores Públicos, conforme al procedimiento que se establezca en el 

Reglamento que expida el Tribunal Superior. 

Las sanciones por las faltas en que incurran los magistrados 

de los tribunales agrarios y los servidores públicos del Tribunal 

Superior serán aplicadas por el propio Tribunal Superior. 

En cuanto a las sanciones por faltas en que incurran los se.!_ 

vidores públicos de los tribunales unitarios serán aplicadas por 

los magistrados de los propios tribunales. 

Los expedientes de los procedimientos de suspensión, priv~ 

ción de derechos agrarios o de controversia.a parcelarias u otras 

acciones agrarias instauradas que se encuentren actualmente en tr! 

mite, se remitirán debidamente integrados al Tribunal Superior 

Agrario una vez que éste se encuentre en funciones, para que en su 

oportunidad se turnen para su resolución a los tribunales unita 

rios de ~cuerdo con su competencia territorial. Lo anterior lo s~ 

ñala el artículo quin.to transitorio de la Ley Orgánica del Trib_!! 

nal Superior Agrario. 

4. LA PROCURADUR!A AGRARIA. 

Es un organismo descentralizado de la Administración Pública 
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Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectoriz.e_ 

do con la Secretaría de la Reforma Agraria. 

Tiene funciones de servicio social y está encargada de la d~ 

fensa de los derechos de los ejidatarios, comuneros, oucesores de 

ejidatarios o comuneros, ejidos, comunidades, pequeños propiet~ 

rios, avecindados y jornaleros agrícolas, mediante la aplicación 

de las atribuciones que le confiere la ley y su reglamento respec

tivo, cuando así se lo soliciten, o de oficio en los términos leg~ 

les que confiere la ley. 

ATRIBUCIONES. 

Coadyuvar y en su caso representar a las personas a que se r~ 

fiere la ley, en asuntos y ante autoridades agrarias, asesorar s~ 

brc las consultas.jurídicas planteadas por las personas a que se 

refiere la ley en mención, en sus relaciones con terceros que tcE 

gan que ver con la aplicación de esta ley; promover y procurar la 

conciliación de intereses entre las personas mencionadas," en casos 

controvertidos que se relacionen con la normatividad agraria; pr~ 

venir y denunciar ante la autoridad competente, la violación de 

las leyes agrarias, para hacer respetar el derecho de sus asisti 

dos e instar a las autoridades agrarias a la realización de !unci2 

nes a su cargo y emitir las recomendaciones que considere pertine.!!. 

tes¡ estudiar y proponer medidas encaminadas a fortalecer la seg~ 

ridad jurídica en el campo; denunciar el incumplimiento de las 
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obligaciones o responsabilidad de los funcionarios agrarios o de 

los empleados de la administración de justicia agraria; ejercer 

con el auxilio y participación de las autoridades locales, las fu~ 

cienes de ínspecciún y vigilancia encaminadas a defender los der~ 

chas de sus asistidos; investigar y denunciar los casos en los que 

se presuma la existencia de prácticas de acaparamiento o concentr~ 

ción de tierras, en extensiones mayores a las permitidas legalmeE 

te; asesorar y representar, en su caso, a las personas ya mencion~ 

das, en sus trámites y gestiones para obtener la regularización y 

titulación de sus derechos agrarios ante las autoridades admini.!!. 

trativas o judiciales que corresponda; denunciar ante el Minist.!:_ 

rio Público o ante las autoridades correspondientes, los hechos 

que lleguen a su conocimiento y que puedan ser constitutivos de d~ 

lito o que puedan constituir infracciones o faltas administrativas 

en la materia, así como atender las denuncjas sobre las irregula

ridades en que, en su caso incurra el comisariado ejidal y que le 

deberá presentar el comité de vigilancia y las demás que esta ley, 

su regalmento y otras leyes le señalen. 

La Procuradur.ía Agraria tendrá su domicilio en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, y establecerá delegaciones en todas las 

entidades federativas, así como oficinas en todos aquellos lugares 

que estime necesario. 

El pasado 30 de marzo de 1992, salió publicado en el Diario 



- 140 -

Oficial de la Federación, el Reglamento Interior de la Procurad~ 

ría Agraria y en su artículo tercero transitorio establece que: 

"Las Delegaciones de la Procuraduría Agraria se instalarán e 

iniciarán su funcionamiento dentro del plazo de un año contado a 

partir de la entrada en vigor de este Reglamento". 

Las controve~sias en las que la Procuraduría sea directamente 

parte, serán competencia de los tribunales federales. Serán coa.2_ 

yuvantes de la Procuraduría las autoridades federales, estatales y 

municipales y las organizaciones sociales agrarias en el ejercicio 

de sus atribuciones. 

INTEGRACION DE LA PROCURADURIA.AGRARIA, 

Estará presidida por un procurador, por los subprocuradores, 

sustitutos del procurador en el orden que establece el reglamento 

interior, por un secretario general y por un cuerpo de servicios 

periciales, así como por las demás unidades, técnicas, administra

tivas y dependencias internas que se estimen necesarias al adecua

do funcionamiento de la misma. 

REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR EL PROCURADOR AGRARIO, 

Ser mexicano, mayor de edad y estar en pleno ejercicio de sus 

derechos políticos y civiles, contar con experiencia mínima de ci.!!. 

co años en cuestiones agrarias; y gozar de buena reputación y no 

haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corp2 
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ral. 

ATR!BUClONES DEL PROCURADOR AGRARIO. 

Actuar como representante legal de la Procuraduría, dirigir y 

coordinar las funciones de la Procuraduría; nombrar y remover al 

personal al servicio de la institución, así como señalar sus fun 

e iones, áreas de responsabilidad y remuneración de acuerdo con el 

presupuesto programado; crear las unidades técnicas y administrati 

vas necesarias para el adecuado funcionamiento de la Procuraduría, 

expedir los manuales de organización y procedimientos, y dictar 

normas para la desconcentración territorial, administrativa y fu,!! 

cional de la dependencia, hacer la propuesta del presupuesto de la 

institución; delegar sus facultades en loo servidores públicos s~ 

balternos que el Reglamento Interior de la Procuraduría señale; y 

las demás qu~ señale la ley, su reglamento y otras leyes le señ!!_ 

len. 

REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS SUBPROCURADORES. 

Ser mexicano, mayor de edad y estar en pleno ejercicio de sus 

derechos políticos y civiles; poseer el día de la designación, con 

antiguedad mínima de dos años, cédula profesional de licenciado en 

Derecho y una práctica profesional también de dos años; y gozar de 

buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 

que amerite pena corporal. 

Los subprocuradores y el secretario general de la Procurad~ 
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ría también serán nombrados y removidos libremente por el Preside.!!. 

te de la República, a propuesta del Secretario de la Reforma Agr!!_ 

ría. 

Es de considerarse, que los subprocuradores, serán loe reepoE_ 

sables de la defensa y asesoría a los ejidatarios, comuneros, P!:, 

queños propietario~, avecindados y jornaleros, para protegerlos en 

sus derechos y en la ~oseeión de sus tierras. 

Lo anterior, por que uno de los requisitos es la experiencia, 

y el título de licenciado en Derecho, para tener un conocimiento 

más amplio de las leyes y procedimientos en materia agraria, ya 

que ejercerán una función de servicio social, hacia las clases más 

desprotegidas como son los trabajadores del campo. 

Con esto estará garantizada la posesión legítima a los verd.!, 

deros campesinos, de las tierras o parcelas que les corresponden 

conforme a las leyes de hecho y por derecho. 

Quisiera señalar, que en los requisitos para ser Procurador 

Agrario, no se señala el requisito de ser·licenciado en Derecho, 

queda abierta la posibilidad para que la persona que tenga otra 

profesión o que no la tenga podrá ser nombrado Procurador Agr~rio. 

Sería importante que quien ocupara el cargo de Procurador, e~ 

tuviera enterado y conociera los problemas y las leyes del agro m~ 
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xicano. 

Al Secretario General, corresponderá realizar las tareas admi 

nistrativae de la Procuraduría, coordinando las oficinas de la In~ 

titución, de conformidad con las instrucciones y disposiciones del 

Procurador Agrario. 

El cuerpo de servicios periciales se integrará por los ex-

pertos de las distintas disciplinas profesionales y técnicas que 

'requiera la Procuraduría. Tendrán a su cargo la realización de 

los estudios, peritajes, consultas y dictámenes que le sean reque-

ridos por la propia Institución. 

Destacar la función de servicio social que desempeñara la Pr,2_ 

curaduría A9raria, así como los servidores públicos que la int!:. 

gran, el conocimiento de sus atribuciones, requisitos que deben 

reunir quienes están al frente de esta Institución y sobre todo lo 

más importante, la asesoría y defensa de los derechos e intereses 

de quienes integran el sector agrario, que son las clases más des-

protegidas del país 
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e o N e L u s I o N E s 

Para una mejor comprensión del artículo 27 Con~ 

titucional, es conveniente tener en cuenta el conceE 

to de ejido, ya que es una persona moral o colectiva¡ 

esa persona ha recibido un patrimonio 

través de la redistribución agraria. 

rústico a 

La reforma representa un cambio de grap impo~ 

tanela para superar el bajo desarrOllo que el sector 

rural ha tenido desde hace años en relación con el 

resto de la economía. Ahora se busca modernizar el 

agro y se da seguridad jurídica al campesino en la 

tenencia y posesión de su tierra. 

El propósito de la Ley, es la justicia social y 

libertad efectiva, por la vía del empleo, la produc

ción, la capacitación y el reparto equitativo de los 

beneficios. También lo es restituir al campesino la 

libertad para decidir, en condiciones adecuadas, el 

destino de su parcela. Ya que cancela la tutela pa 

ternalista y le da libertad a los campesinos para t~ 

mar decisiones que con sus familias los conduzcan a 

mejores estadios de bienestar y calidad de vida. 
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Con el fin de proteger al ejido se eleva a rango 

Constitucional las formas históricas de propiedad de 

la tierra: el ejido, la comunidad y la pequeña propi-'=. 

dad, dándoeeles seguridad jurídica a las tres formas. 

Como queda establecido en las fracciones VII y 

del artículo 27 Constitucional. 

Concluye el reparto agrario, en virtud de que 

la población ha crecido y la tierra no. 

Ahora se buscará resolver los problemas de la 

tenencia de la tierra, mediante los juicios que se 

llevarán en los tribunales agrarios. 

No se P.Uede confundir que la constitución de nu~ 

vos ejidos, es la búsqueda de nuevos conflictos o nu.!!. 

vas tierras, al respecto el articulo 90 de la Ley ~ 

graria es claro, por que establece que un grupo de 20 

o más individuos participen en la formación del ejido 

quienes aportarán una superficie de tierra, deberán 

contar con su reglamento interior, se inscribirá en 

escritura pública y en el Registro Agrario NaciOnal. 

Se combate al latifundismo, para que desaparezca 

y la ley rrantiene los lími'tes actuales a la pequeña propiedad, 
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exige fijar límites actuales de extensión a las soci~ 

dades, que impidan concentraciones 

vastas extensiones de tierra. 

individuales en 

con la creación de los tribunales agrarios, se 

establece la rápidez jurídica para resolver 

agrarios. 

rezagos 

En el artículo 3o. transitorio del decreto de r~ 

forma al artículo 27 constitucional, establece que la 

Secretaria de la Reforma Agraria, el cuerpo Consulti

vo Agrario, las Comisiones Agrarias Mixtas y las de

más autoridades competentes, continuarán desahogando, 

. los asuntos que se encuentren actualmente en trámite 

en materia de ampliación o dotación de tierras, bo~ 

ques y aguas¡ creación de nuevos centros de población 

y restitución, reconocimiento y titulación de bienes 

comunales. 

Nace una nueva figura que son los avecindados, y 

que la ley define como aquellos mexicanos mayorr.s de 

edad, que han residido por un año o más en las tic:Lras 

del núcleo de población ejidal y que han sido recono

cidos como tales por la asamblea ejidal o el tribunal 

agrario competente y gozan de los derechos de la le~. 
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Tienen los mismos derechos que los ejidatarios. 

El artículo tercero transitorio del Reglamento 

Interior de la Procuraduría Agraria, publicado el 30 

de marzo de 1992, en el Diario Oficial de la Federa-

ción, señala que las delegaciones de la Procuraduría, 

se in~talarán e iniciarán funciones dentro del plazo 

de un año contado a partir de la entrada en vigor del 

reglamento. Existe una incongruencia, por que los 

tribunales unitarios y el Tribunal Superior Agrario, 

ya se encuentran funcionando en los estados del país 

y la Procuradurla funciona, pero únicamente en el Di.!, 

trito Federal, ya que sus delegaciones, aun no se han 

cons~ituid·a, pcasionando que los campesinos tengan la 

necesidad ae·desplazarce a la capital del país para 

ser aeeeoradoe en sus demandas. 

Para resolver este problema propongo dos altern~ 

ti vas: 

a) Instalación a la brevedad posible las dele-

gaciones. 

b) Enviar a un representante provisional de esta 

Institución en cada Estado del país. 

El campesino actual al poder vender sus ,parc~e.las 
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tendrá dos opciones: 

a) Emigrar a las grandes ciudades búscando fuen

tes de trabajo, ocasionando graves problemas poblaci~ 

na les. 

b) Ser considerado como peón acasillado en la h~ 

cicnda o sociedad mercantil que requiera de sus serv,! 

cios. 
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P R O P U E S T A S 

Queda la duda de ¿quién cubrirá los honorarios 

del fedatario público? en las asambleas a que hace r~ 

ferencia el articulo 23, fracciones VII a XIV de la 

Ley. 

Considero que deberán revisarse los artículo 23 

y 28 de la Ley Agraria, por que existen ejidos que no 

cuentan con recursos y otros que si, para cubrir los 

honorarios del fedatario público. 

Por lo anterior, la propuesta concreta· seria que 

un representante del Tribunal Superior Agrario o de 

los tribunales unitarios, otro de la Procuraduría ~ 

gracia y las autoridades ejidalea dieran fe de las 

asambleas. 

En el campo se necesita una capitalización pro

funda y sostenida para poder crecer, generar empleos, 

dar bienestar. Existen muchas forma~ de asociación y 

en la práctica ya se dan, por lo que buscarán 

más productivo el campo. 

hacer 

Habrá más crédito, más inversión en el campo al 

terminar con el temor de afectación permanente. Para 
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aprovechar esta oportunidad, se propone que se permi

tan las sociedades mercantiles, quienes también trat.!, 

rán de modernizar el agro. Por que tendrán la oport.!!, 

nidad histórica de sacar al campo mexicano del maras

mo en que se encontraba inmerso. 

Por otra parte, en los ejidos se promoverá que 

funcionen las asociaciones entre ejidatarios y parti

culares. El compromiso del Estado ser.á la canaliza

ción de recursos frescos y crecientes al ejido, y a 

sus distintas asociaciones. 

Para evitar que los campesinos emigren 'a las ci!!_ 

dades y que sean considerados como desempleados o su.E, 

emplea.dos, es necesario's realizar los siguientes es

tudios por cada Estado de la República: 

a) Realizar un censo de campesinos que legalmen

te se encuentren reconocidos sus derechos y los que 

aun no están reconocidos pero, tienen la posesión de 

sus tierras. 

b) Elaborar a ciencia ciérta la superficie con 

que cuentan de tierras para cultivar, así como e1 cli 

ma de la región y si es de temporal o de riego. 

e) Eetudios técnicos de qué es lo que se puede 
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sembrar y asesorarlos en el cultivoe 

d) Créditos necesarios para la obtención de semi 

las, fertilizantes, insecticidas y refacciones. Así, 

como los utensilios que requieran para el mantenimie~ 

to de su maquinaria. 

e) Coordinación y comunicación permanente entre 

los 6r9anos de la Administración Pública Federal, Es

tatal y Municipal. Así como las organizaciones campe

sinas, para buscar una verdadera modernización tanto 

del campo, como del Derecho Agrario. 

Lo que se pretende es buscar una nueva forma de 

vida del campesino y su familia, con estudios previos 

de la situación real en que viven los trabajadores y 

sus familias en el campo, es importante elaborar los 

programas y planes respectivos, para apoyarlos en sus 

actividades. 

Así se evitaría la emigración a las ciudades de.!!. 

samente pobladas y sin ninguna oportunidad de progre

so para la gente del campo. 
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